
J(echl\S I °111

úlUmo il4wbJo anterIor

31-8 0 "'2'7 1 84,40
31.~a.927 ¡H,óO
al 3·;J:!7 84.90
30'3-11:'7 85,UO
s'1·8~~27 86,60
31-3-IrJ1 86,50
31 3-~27 86,00
31·3·1I27 85,00

.2·3·027 87,00
28·::1·1127 89125
26-3·027 88,~5
20·l)-lI27 89,:25
31·3·\12'1 811,24

3UI-\):¿7 113,50
81 3~27 113,5U
3u-3 tJ27 93.50
31-3")27 9a.75
31·3·\127 011,75
31·3·927 93,75
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OAMBIOS SOBRE EL l'JXTl{ANJlmO

PAlÚ8,a la vista, chequo, 75 000 't¡'arieoB 11

21,80posetas PO!' 100 rrancos.-200.000 a 21,76

LoNDRl~S, a la vista, ohoque, 4 000 'ibms 11

27,02 oooetR.'l una.-l.{)OO a 27101-2.000 a 27,00
10.000 a 26,08.

NEW' YORK, a la.vísta, choquo, 26.060 dollarH
11 ó,63ó peseUnlUM'. ~

Valor lIomllllll
de

cadll tUlllo

reslltn~

500 tJ
-000 IJ

500 . , lIs

óQO '7
600. . .3
/lOO 3
óOO 3'
óOO 3'
MO
600

500
'r>oo .

~. ·2nO .
.. 500

600
'óQO
600.
50\!
100
4'76
475
600 pOBOS! .

b., eró~ ¡",ual
_lI(lr~

"·11 .
6

Oblíga.e1ont!9••".... IlI~••~.....u ..... H • .,... II~
[<..,<vrop13elOn~9 del Int.eriol'~.o".
~ll1prestito K Villa MadrW' 191+
~ de! 1d... :918.. Ml' 'Ilj .. ~' _"1~ ".

;.:édulas del En.~anclle." _ ••

ldero Norte doe E~pa

fia. Emisión I~ de
Enero <Le i9O$..._ ••

. ACaONJ:I

'VALORt!l8' DH! SOOIi;;iDADES

11', C. M. Z. A.. Va·
lladolid a AI'lA. .....

Bonos del Bam;o de .I::.BpafiU.......
eMulas del B1I11CO Hip,ú-clldt\•..
Idcm id idU H ~It~*" ~.,.·" ¡,

ldem id.. :kl. 1I11 ., ~., .,

Idemuel BUilco .h; CH~t!JiL 1/'

cBl..t •••••••••• ,. I , .

Socied-ad Gral•.AZuc.· E$p;U\a•••
SeJieA.

t a.
)1 o.l.- Mrie.

z,N lIerie.'
3-8 serie....a .erlt.
!J,''' añ.

A'j.Jtm'amic~o dI M(J(Ma.

Bilnco de ESP31l&. , , ,. "
[¡uneo HipOtl-cario dI': Eqmi1a ".
BaneQ' Es.pa~)! df. r..rtdito"._'••·
Banoo Hi~.fllLÍlO'"Americano•••; ~••••.
Comp1:niaAt-.·efHt':' <i~:rálxlcoll.
:\lt~~ ti~l'IU;;¡; de Vl:«:aya. _.,
SocJ,~d. (.tal. Aro· í Prf!feeutei\,••

.::ar~)r J l<:~ Dnoa.••. )Ord11larie.s ...
OnU,!) E.spal1ol·' d<: l~x:pJr,¡sívo~,..

~'etTocnrl'Íleg M. Z. A .
ldcifl Norte de Espab ..
Ilanco Espafio1 R\o 4c 11 :plattt

ODI.l GAClf.lNEe

. 96,00
gll.75
87.50
8:1,00
97,OU

PI!:~I-.:'l'A;-' NlJMINALb:l:) NIWOOlADA8

.. por 100 perpetuo a.I contado......... 927.200
ldem OD COrrlQDtC•••••••• 'a ."......... t
ld<!llJ fin próxlnUr.."............... ~

4 lIOr 100 /UJlortJ<.able.;........ ti
6 por 100 a.mortlza.h1e ,........ 136.5ÜQ
Acclones del llaneo do Espl\.fla ,..... 8 500
ldem del llaMO Hilllll:ecarto............. 15.500
ldem de la Ar1'91l!1atal'la de TabMoll »

cA21llClI-rerll.--Pretereutea r .,... 38 Q~O

ldcm-Ord;'d .::1." ,.............. 42.000
Cédulas del Banoo EIlpotooar1o Al i1 % 40 600
Idein (d. ll1 e -r:. .._-....._........_••••~ 28.000

30·3-027
243.27
31 a·,,:l7
2lJ ·a-1127
23-3·927

~========;:::========j'll¡=====================

UIIJmo \)llmlllO <Interior

Fec~as _1~

313·ll27 041),00
:!O·3·»i'.? 45',00
31 a-V2'i 247,00
2.9 a·v::? U~I,5U

30·3"l:J~t¡ 2H5.0a
31' a·llt? 149,00
313·H27 lUO,I;0
aHl l!~7 37,50
31 3·t+~7 421 j UO
31-a·u~7 4U7,BO
31·a~lJ:'!7 514,00
30·3-U27 '1:1,00

15-a·927 460,00
30·3·1127 _SO,7lL
31-3~O27 98,00
31a·g-,n 10700
31-3·92'i <;19.40

31-3-1127 781°0
28-3·U2'1 95.80
8·3·1I2i· 85,23

308-1:127 75,75
6·1O-U2ó 67,bO
20·7-Voltl 67,00
18·ó-U2l 53.00

31-12-924 63,lli
28·6-D2b 64,00

.,

lllV

I,)A~U1108 DJ.} HOY

M A O R ID. - COTIZACION ClFICIAL DEL l DE. ABRIL.DE 1927

83,4.0

82,78

6D.70
60,70
61J 70
69,70
611,70
09.70
OHM
69,65

93.50
\;13.75'
93,75 .

93,40
93,40
Ua,40
93,40
03,40

8~.60
84.00 ~

84,UO

HJl,50
101,35
10125

- BOLSA DE

DEUDA ~«ijOV7~~IA

·WOBTI'tA.IIL. I 1'0. 100

5 POR tOO AMOll'l'UAI.U

Serie It', de 50.000 pesetas uoJeinalca.
.J E, de ~5.00Q *' ~
i O, do [2.500. •
J C. de s.oooI' :to
,. - 8. de e.sao" Z'
l A. de sao. :;

5 1'011 roo ,urOJl.Tl&AlJ).,
UUSIÓ. f.tll 1911

3erie F. de 1)0.000 pesetas noal.nates.
• E., de 35.000 Jo ...
) D. de [2.500. ,
J C,. d~ 5.fJOCi" •
,. '9, dfl lt.SOO. De

)o A. do 108 lo a.

VALORlD8 DlllL Ji18T.a.UQ .

.. roI:. 11lo m:rr:roo..~
I3ll do A!lORttI de W!(I.I

A' c/J"1ado.
Seri~ F, d~ ('0.000 pe~r.tÚ nl)tninRlc,.
. i F... <1~.25Jm ff 11-

• D, ciÓ'. J:l500 J> ,fj
) C. d~ 5-000 J> 11

')0 0, do 1..500" .»
» A., de sao. ~

» G, M 100 lo JI.
t . H. de m:J ti ~

4 fot·· 100 Pltlll'nr.rll-:~'RIO:.

83'CUffNIltulf1.

Serie F, de 24.000 pesetwi' :Ilomtnalea.
t E. de t~.DOG .,,' JI
.. D. d~ lí:..oo:i. »
) C. dtl 4LW" Ii
)' B. de ll.D()I) ~ ,¡

) A, do x.ooo ~ ..
; :1 G, de J6lI l I
• _H.dt .. ili •

" 1'O~ 100 AKOJiI:'lISALJlI

Serie E. de 25.000 ptlsetal nominale•.
" D. de I:i.SOO. Í'

':lo e. de 5.000" •
:t B, do lI.sO¡) Ji t
.. A.do 500 11 ..

Serie A.t" I "" ~•• ,."..., ...

11 B ;1I" .
,.. O" ••II .,. .,...-,..~ ..:..II

70,05
70,66
70,65
70,65
7066
7000·
70,60
70,60

93110
9340
93,40
93,40
illUO
93,40

J0S75
102,73
102,75

31 8-¡1~7

8,l-3·lt'.¿7
31-3·~27

31'.~Hj;¿.71·
31·3·112!1
31-3-</27 .
31·á-ll~? 1
31·3·927

31-3·927
31 8·¡)~H·
~1·3·0~17

31-3·927
31-;;l-1J27
21i·3-kl~1
31 a-HIn
318·927
31·3-\)27



CIPUTACION PRO'f1NCIAL DE
IIIALAGA

A'Cordado por la ComisÍ&n OI"ovin
da! pe:r:rmmente de esta excelentisima.
Diputación abrir cOnctu-so .para adqui
rir una. máquina apiso·nadora·y una
e..<:carifl:cadora, con destino a los· servi-

. eios de la Soeceión de Víag' y Obras
'Provindales, y con :Suj~n a las ba
ses apro1Jadas en sesi6ifde 24 de Fe
brero últ.imo, se b.ace p.úblico ¡por el
presente, a fl:n. de que cu.anlos quieran
cor::.currir al cit3do. concuno uuedall
llacerlo, presentando sus prOlposlciones
conforme a lo prevenido ~n este anun
ciov -en las :referirlas ]).ases.

Las pI'I(}posiciones se extenderán en
papel CCiU tilffibre o póEza de la clase
sexta, o sett de 3.6Q p"'Setas, y se pre
;;e:ntacin, bajo sobre cerrado; en la Se
cretaria de la Corporaeión. de diez a
doce de la mañana, durante los días
laborab~,desde el siguiente al en
que aparezéa este .anuncio en-la GACE
TA DE :MADRID hasta el anterior..inclu
siv.e, al ~ñala.do ipara la a1*'rtura de
:¡:IIliegos. En el aDverso del sobre debe
ráhallarse eserito v firmado ;por el
pv.esentador lo siguiente:

"Proposición;para tomnr parl.-: an ~1

concurso a]}iert'Ü por la excel~ntísima
DiputacMn llrovin:Cial de. !\Iálaga. para

. adquirir~a: máquina apisona;d'Ü:ra y
.. una' escarifl:eadora, con'destino a los

servicios_ de la Sección de :V;ias y Obras
provinciales".

A toda propos-ieión deberá aoompa
ñarse, por separao1>, el resguardo· del.
depósito provisional. que para tornar·
parle en '81 concurso haJJrá de consti
tuirM; dich'O d8'pósito ascen<lerá a la
ca:nti.qad <le 3.000 pe..~tas y hahrá de
constituirse en metálico, en valores o
signos de créditO del Estado o de ia
ex-c.elentísimll. Diputación provincial

.de 1V{áIaga, en láminas ~presentativas
d~ deuda. .d'8 esta COIlporaeión <>. en
créditos reconocidos v liqúidados:por
la misma. a favor "de sus acreedores
dFoot.os, siempre que estén -consigna
dOs en sus ,presupuestos y sean dkhos
acreedores los que hayan de consti
tuir el depásito.

Los concurrentes fijarán en .'us pro_o
posiciones la cantidad t(}tal en pese'"
tas (escrita en letra ,precisa:Il'ente) por
la que se comprometen a suministrfl."
la apisonad.or:a y escarificadora objeto
del concurso. haci.endo expresa· mani
fe-st~i6n de que aceptan las hases
acordadas para el mi-smo ¡por la Comi
si6n proYineial. - .

Los, que deseen lOl:Darparle,en~!te
COnÓ1I"SO podrán ha-oorlo :pDJ.'5í o por
medlo de representante con "p()dér b?!
tanfJ8a-dopa,:r el L.etrado D. J'Usé Casero
Anaya.. . :.
. La:a.pertura.' "de pliegOs 1-e.n.drá· lu

G'ar éri:eliOaió:b.: de ¡¡eiion\1s ce e$La

Modelo de proposición

Thm F de T .. , Y T ... , domici-
liado en , con resitlemcia én ~ .., pro":'
vincia <l.e .~'., .cal1e de:..; nú;rnero .•..:,
enterado del anuncio puhlicad'Ú:~::i. .;a
GACETA DE MADR:ro de fec.ha :... , nú::' I
mero ... (o en el Boletín Oficial de la .
provincia.~.~.p.eriódicol00a.I,Iechas· y ¡
'D.úmero..~)"enque se.convooa a ad- 1

"misión de prQP05ici,ones'pai"aarrien- ~

.el. ~-cie loüleS:oo.n diist.ino; .a. ;la: Ü').st~~

10Página

SUBASTAS

Te.rcera oficina.

DespachO' del Com<lndante ~Jayor.

ldem del Capitán Auxiliar.
Idem del Ca.pitán ~aJp-r(\.

Primera oficina_

Despacho del señor- Co.ronel.
Idemdel Capitán seer-etario.
Ofl.e-ina de Coronela.
Antesala despac:ho del sefior CoronlH.

Segunde, oficina.
Despaooo del Capitán avúdante.
Otl~ina oe Mayoría.· ,
ldem de Compañía d.e MpósHo.
Idem de Tercer .batallóll...
Idem del Deo..pósitl) d-e vív~r~~.

An~0:. único. 2.·.Abril·1927 ··Gaceta de·Madrid.-Núm.g2.

. 1 El uso a que se d~~naT~·~~~~~c-al-e~Ilaci ón de las ofichias del ReO'im=
¡ que se trata de arrendax será Ql da in.';- lo de Infant.ería Burgos, .ri.ú~ro 36,
1 talar: en eU05 las 'Oficinas (lel Regi-. 1 ofrece, con sujedón a las condil'·iones

.JEFATURA DE PROPIEDADES l miento de Infantería. de Burgos, cú- I de aquél, la casa .o el piso o pisos que
MILiTARES DE LEO'" 1mero 36. i posee en. la cane o plaza, etcétera,
'.: . .... 1 Los IqcaIes SiQ recibirán por el número ..., por el alqui.ler mensual

El Jefe de ProDieda.de~ niilitares de l ~Q de Guerra y $le; devolverán bajo I a.e pesetas ... (-en letra) y plaro de ."
la pt"o"vi:J.cia de León, . ¡ lllventaril.), que formará ~aConiand3.n- (tantos años). -

Hace sab$': Que debiendo arren- j' cia de Ingenieros deJ.aplaza. . (E1ooha Y fir.roa del proponente).
darse en esta plaza un local (} l('dificio', Serán. de cuenta del prop~eta.ri'Q los 8-298
con destino a las Oofic.inas 001 Regi- Igas~s d'e contribuciQnes, impuestos y
miento de Infantería de Burgos, nú- d.~as e~as de, la fl!I.ca. 1'$ de an.un
mero. 36, se convoc.a por el ¡pl'iesente . ClOS y e;¡emPclaf'eS áe la- ~ritw:a que
aD.UDJeiQ a los propi·etarios de fincas : seanneoesarlOlS al Ramo de Guc:rra"y
1ll'bana;s de.&J-ta ca¡pital que rl~.seen . 10:5 de {)ibras de entretenimientQ y I'e
Gfrecerlas ron dicho objeto' debiendo ; pal"O d.e despeX'fecl.Os ocaaionados por
100 qUe lo verifiquen hacei'lo. por sí ¡ el 1lSQ natunl, y si éS'l..os no t~vieran
o por sus legítimos representantes en . l~gaT en un plazo;pruden.dal, serán
pa~l.timb:r:á.d()o de. una, peSeta veinte eJecutados flor.el.Rarilo de Guerra, con
céntunos, sm raspaduras ni enmieu- ~argo a l~ a.Lquileres.
das que no estén debidamenL~salvadas, Por el Ramo d.e Guerra. podrá ~er
de&ele la ,publicación de este <lluuuiHo re;;cindido el contrato si se suprlluie-
hasta el décim~ día indusive de la· r~ la dependencia que :ocupa ,el (,-dift-
pubkac:ión del mismo en la GAC:h'TA CIQ,!:Ie tr~adase a otra propiedad del
DE.. MADRID, durante las lloras hábiles Estado, o dejara de cOIl3igI1arse -en
<le cme1:~a;. en. la: Jebtura de Propie- presupUleStoel crédito. respaetivQpara
dades IDl.htares de esta provincia, sita el flag~Q de la renta ~tLpulada.
en la Avenida del !Qíeneral Castro Gi- Ei UIliporte del arriendo. Sil abonará
:t'on-a, número 3, y a.rreg~as al ll,;ode- m~1&lmente): a. m?didaqu.e lo p-er
lo que al :fiInal se ins-ert~ illltan. lasconslgnaclOne.s del Tesoro

Los locales de <myoarriendo se tra- por la .Jefatura de Pro¡phdade!s; que
la han de re.mlir Ias <:ondlciones ne- dando :5ometidq ·cel ¡pago. a los i'Ill<pUeS
oosarias ¡para satisflliC-er, ~a juicio de la tos establecidQS o que se ~.ablezcan

J.unta reglamentaria d.~ Alquileres -el p.or la ley-es de HMienda. l.
siguiente ,programa de n<'..c-esidades: La Admiiüstración.se reserva el de-

recho de :reseindir el contrato en todo
tiempo, siempre que· el .arI"endadO,I' 110
c~la la... eondiciQnes del mismo.

Las finocas: que se o.frez'JaD .serán VI
sitadas ¡por la Junta de Arrendamien
tos y reconocidas por el Ihgeniero Co
mandante, y aceptada: qUJe sea provi
sionalmente por -aquélla la prop~i

ción '. más venlajwa, se elevará a la
Superioridad para la re!WJuc~ón que
proceda. ...

Recaída la. ~probación ~finitiva, el
J efe de Propiedades militare.s la no.
tiffca...""á al propie.taI"io de la ftnca, se
ñalándole el día en que entre ambos
y el Comisario de Guerra Interventor
del servicio deberá extenderse el con
trato o escritura. de arriendo.

El contrato de arriendo se· formal.i
Ull'á con arreglo a la ley ~ AdminLS-

Dep,endenCitL..<;. Lr¡¡,clón y Contabilid<ad ne la. Hacienda
pública de 1.0 de Julio de 1911, en es-

·~hivo de Coronela. criturao pública. . ,
100m d·e Mayorfa. En el concurso l-egiorán los prooep-
Irlem de Temer batallón. tos d:el Reglamento para la contrata-
lJn cuarto para <caldera -de ;f'-'lJefac- ción admini:sl.rativa en el Ramo- de

ci6n. . .. Guerra é'e 6· de Agosto de 1909 {Colec-
Un cuarto para ord-emmza..c; de la~ ción Degislátiva número 157), la ley

de{pendeneias. ueAdministración y Contabilidad de
Un cuarto paTa' teléfonO. Hacienda pública de 1.0

. de Julio de
Retretes. . 1911, Reglamento de obras del.Cuer.po
El arriendo será por un pl2.z0 fijo de Ingenieros de 4 de Octubre de 1'900

de duración de .cinco años prorroga- y disposiciooef' complemep-taria~.
bIes por· la tácita de año· en año, si León a 23 de Marzo de 1927.-EI -
cuatro meses antes de hr terminaeión) Jefe de Propieda-des~ Fed'!I"k¡;, MarUn.
deeada·,plazo no e avisa en contrario
por eualquie-ra de la.c; partes .contra
tantels:, en la inteligencia de que -el
tiempo de d~racióndel aITi~dCl·. indu-·
so 1M .prórrogas. no,pod.!'án ex~
de -diez año.s. ... .

El ·contrato noque~ará -perfecto·
basta que no reeaiAA b ndjnclicadón
definitiva;. ~mpezará,are;if' desde el
día en que se oentregu(J el local por
mventaTió y sin derecho P. rec:lama
elón alguna por ·el tiempo inverlld<J
~~,la tnmitaiC16n'd.elexp-ediente. ->
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AYUNTAMIENTO CONST;ITUOfO
NAL' Del VALLADOUD

Aprobados pO'!' la ComiSi6n perol'a
nente los pliegos·de condiciones para
eontratar,madi'ante subasta; la. pavi.-

Modelo de proposiciÓ'a.

Don F .... F ... F ...• domiciliado en .. ,;
y COn residencia en...,pravincia de...,
calle ° plaza de..., número..•• el'.tera
do de} anuncio publieado .en..., fe
cha... cte•.• doe ... para la ejecución d~
las obras..., y enterado también de los
pli-egos de condiciones, del presUJ¡;}ues
to y.demás antecedeJ:I.tes a que- en el
mismo se alude, se compromete y obli
ga a ejecutar todas las obras que aqué
llos comp,renden en el precio de... 1JC".
setas... céntimos (la cantidad ha de
~res-a.rs~ en letra), con estricta Si:i
jeción a cuanto en los mismos se pre
viene. de los cuales me encuentro en
terado yme hallo. conforme, acompa
ñando, en cumplimiento de lo <Hspues-
to, la· cédula personal oorriente de .
clase, número..., expeJida :en... a .
de... de..• (o ¡pasa:porte deextranjl~ría

en su caso, y el poder notarial iam
bién en su caso), as.í como :el último
re'Oibode la contribución í-ndustrlal
que le corresponde satisfacer (o en
su caso el certificado de: alta, como se
ín-dica en el anuncio), juntamente con
el resguardo del depósito del 5 por
100, manifestandO' y consignando al
mism. tiempo que los materiales que

. ha deprOlPOrcionar para la ejecución
de "las obras proceden (se expresarán
las fábrf3S o establecimientos nacio
nales en donde adquiera los materia
les que ha de sumi.nistrar).

... de .,. de 1927.
(Firma yrúbriGa 001 proponente.)

8-304

ICOMANDANCIA EXENTA DE IN- ,1 ~ 10$ materiales que han de SI1

GENIEROS DE AERONAUTIOAMI- ·1 IDJ.ll.lsí.rar.
LITAR' Para e¡ caso en que dQS o más pro':'

posiciones sean iguales ·se· pejará. en
El l'enhmte Coronel Ip.geniero ('()_ suspenso la adju<1.lcaciull yse verl.1i.~a-

.mandante de la Comandaneia ex~ta rá en el mismo acto de lasuhasta. la
cte. Ae..onáutica militar.' licitación por pujas a la llana: entr.e

1
" I:!lU)e saber: Que debiendo cel>ebrarse J.os. autores de las proposiciones igua-

les, dur~te el téI'llllUO de qUl.1ieemi
en .esta Corte subasta púbUca y local, IlutOS, y sj s1ibsi$ti~se wdavia la ígual-

l en :virtud de lo dispues~o IIfOrReal or- ., dad. emre ella;;, se deci.uü;ú··nilrilléd.. 10
den del excelentisimo sefior Ministro ~-

I
de la Guerra, fecha 26 de Febrero de de sorteo la adjudi.ca.ci6n rprovisional

. 1927 (D. O. número 4&),par<lla ejecu- d.eL_las.as;~~~~~icionesse pl;esentar.ári.. w
ción de las obras que compren-dJe el .. d ". ~. . t 1 . ""' pllegos. cerrados y extendidas, en !papel

I proyecliOe em!lClOe lila a aelOllt.:", pa- sellado de la clase' octava, ajustándo.Soe

Ir.a el .ser-vi.cio radioeléctrico' de Avia- -en lo .esencial al modelo inserto a con"':
ci6n en CuaLro Vientos, se convoca por tinuación, y deberán .estar a~ompafia.~

I
Jel ¡presente anun(;io a los que des~en das de loo d.ocumentos que acrediten la
Lomar parte en la liciLación, que se ve- peI'S0nalidad del firmante, resguaxpo

I
I ri:fi~atá ante el Tribunal constituido ae la Caja general de Depósitos o sus

bajo mi r'resi<len.cia, co.n el Comisari-o Sucursales del d~pó:;iÍt(l. al efecto COD8-
-de Guerra Interventor del matBrial de tituido y el último recibo de- la. coD.tri-
esta Comandanchl, ·en concepLo de In~ 1ución qUQ le correspond;:l. satisfacer,

I terv-entor; un· Qfkia! de Intendencia según el conce¡pto en que comparezca
de esta Comandancia, como Seerretario, el fumante, y, en Su caso, bastará
y un N{)tario para autorizar el acta, ªcompañar el -certificado del alta eJl
el dia 28 del próximo mes de Abril, a la in·dustria a que su proposición se
las once horas, en esta Comandan.cía refiera. sin que afecte a tarifa deber-

exeenta de Iugenieros, sita en el Mi- minada; es decir, que lo mismo pue-
nisterio ¡;le la. <iuerra, en donde esta- den ser industriaJes ° alma<:enistas al
rán de manifi-esto todos. los docu¡nen- por md..yor como al por menor. .
tos que' constituyen el proyecto,. ~sí Madrid, 26 de Marzo de 1927.-Juan
como también los pliegos de condlClo- Car'!!'~a.

nes técnicas y legales y demás ante
cedentes que han de regir en la 2U

basta, todos les días laborables, de
nueve a trece, desde el día en. que se
publique este n:nñn.cio al Bn que se ce
lebre l¡, subasta, ambos im:lusive, cu-

1yosdocwnento-s no se publican por su
1 mucha extensión.
1 El importe total, -como precio lfmi-

1
te máximo 'que ha de regir- en la re- ¡
ferida. subasta, será el presupuesto de ¡

estas obras, que asciende a la cantid~d I
1 t@ta1 de 167.960 pesetas, y el importe t

Ide la garantía ¡para tomar parLe en I
aqu~ll&, constituído, bien en efectivo, 1

l
en su equivalente en papel del Esta- 1
do 3Jl ,precio medio dé la cotización en '1

.la BqJsa de Madrid· en el mes anterior

1
al de su eonstrtución, o su valor no- i
minal en títulos que tienen este pri- 1
vilegio, será el del -5 lPOr 100 de aque- I

I

I
Ha suma, y, por lo tanto, asciende a ¡

8.398 pEsetas. . 1

1

La. S'tlbasta s~ verificará C{)n arre-
glo al R~lamento ee ContraLación a-d- I

, mini5trativa del Ramo de Guerra. apro-
bado 'Por Real orden circular de 6·d.e
Agosto de 1909 (C. L. número 57), ley
de Protección a laindusLria nacional,
y de la: A.dministración y Contabilidad
ae la Hacioenda pública de ..1 de Julio
de 19i1 (O. L. número 123), y demá..s
djsposi<::iones complementarias, no ad-
mitiéndose en esta subasta la ooncu-I
rrenda extranjera oe::n los materiales
que constituyen las unidades de obra
-del :presupuesto., excepto en los qu-e fi-"" 1
guran en la relación Q-e la Presiden;ia
del 6010Sejo 00 Ministros de 30 de Di
ciembre de t926 (D. ~. uümero 3 d.e
.1927) ;para el año actual, en que se
puede admjtir, de eo~ermidadconlll.S
disposiciones vigentes en esta mate
ria, ~nedandoobligadolos licitaderes
a indIcar en les proposici'me.s loo es

_ tablecimientos naeioooJes de que pro-'- . ~,

8--,.:309

COifPoraCÍón, bajo la. presidencia del
&lñor President~ de. la m¡isma o del se
ñor DiputarlQ de la Gomi~ióll proviR
cia!' en quien delegue, el primer día
há!bH después de transcurridos 1m,
veint.e días, hábiles talll:bién, sub:;i
güi€.ilte.s al en qUft se "publique este
'anuncio ~ la. GAC.&T.A "DE MADRID, y.
hora de las diez de la. mañana. Una
vei que tenga lugar dicha publicación
eJ). ~l citado .periódico oftciaJ, Be .an~
oiará en. el Boletín OfiCi,al y e.D. ¡os ¡pe
rjódicoode la localid&dl el (lía •.-ier.LQ en
que corresponda celebrar "jdcJro aeto.

El pago de las máquinas se efectua
rá en la forrra suguiente; El 80 por
100 ~ su importe, después de apro!)¡),
da el acta de reoepci6n pr{)\?sionaJ-'p'0r
La D1putación, y:el 20- por 100 restan.
Le, despué& 4e re<:iliidas deílnitiva.
mente. '. .

Antes del Qtorgami-ento de la escl'i
·tura, el adjudicatario consignará en la
caja pr.ovincial, ~concepto de fianza,
el iD 'Por 100 del importe t,otal en que
se ·lehaya adjudicado el suminisg-o,
bien -en metálico o en efoectos de la
Deuda. públie.a, al tipo señalado en las
dh:posicio-nes :,>-igentes, " -en láminas y
crf,ditos de la. Diputación que ten~an

le.scirCUDStancias exigidas en el Rc
glUulento de 2 de JuliQ de 1924 para. la
c&ntrataci6n mun,icipaJ, aplicable ala
provincial, l.as cuales se computarán,
en su caso, por todo su val-or nominal.

La adjudicación se hará por la Co
iniiión provincial. previos los infor'
mes que ~time n~e.':arios, dentro d~l

plazú de un m-es, a cvntar desde la fe.:.
cha de la apertura de los pljegos, de
...olviéndose los depósitos a quienes
no se adjudique el servicio; si trSJ.lS
cauiera meho .plazo sin que se hicie
ra la adjudicación, looCDncur:;@ws
Lendrán derooho a retirar sus ofertas
y sus depósitos.

:En el :acto de la. apertura de los
pliegos no se adoptará: reso-lución al
guna, limitándose a levantar acta. da
19s presentados y someterToo, con bUS
respectivos documlentos, al examen de
la Comisión .provincial, que podrá ad
mitir la que consi<lere más aceptable
o desecharlas todas si nI} las .concep
túa convenientes.

Las F.an.presas, Compañías Q Socie
dades prO!pOnentes están obligadas al
cl1TJ'lplimiento del Re.a.J. decreto de.:12
de Octubre de .1923 {GACET.~ 001 .13).

En armonía con.10 dispuesto en el
artículo 6.° del Real decreto de 2 de
Julío de 1924, se haoo constar que no
se ha presentado reclamación alguna
contra. elaeuerdo del concurso, pu1>li
caid:o. en el Boletín Oficial correspon
diente al 18 de Febrero ,pasado. .

El pli-ego de condiciones que ha de
servir de base a ~ste oonours.:testará
de manifi.estoen a Secretaría oe e~ta
Corpor::.ción (Negociado -de Subastas ;y
concursos) todos los oías' labora1J.les
hasta el anterior, inclusiv-e,aI seña
lado para la a.pertura de pliegos de
proposie.iones, en 18.& horas de diez a
dooo de la mañana. .
_ Má1aga, .17' de Marzo' de 1927.-E!
Pre-sidente, Juan L. :Peralta.-P. -A. de
la:C. P., i ¡el Beeretariú; Rafael Darán
PuU8.·

,



COftl!PAÑIA, DEL FERR4)CARRIL
nE: .ARGAMASILLA -' TOMELLOSO
. El' Com.e-íQ o de Adminii:;lraci0rrde

estaCO-mpafiía ha: 'fijado 'ef día '25,(I:eI
corriente m65J., a las 'onee'-d.elamaña
na. rpa.ra::- :¿-e·lo&J)-rar la Juiifag-eneral .or
dinaria' de ·ae,éionistas. 'MD 'arrec:l'o"ai
loo' Esta1.utos. eri.' eldO'Dlicilfo ·soclal .
d~. Madrid, calle de Arenal, nÚIDeJ"(.IS
15,'·v18.': .

Para ~istir a,-laJunta gjm~ral será

BANCO HIPOT.ECARIO DE ESPAidA
Aut.oI"izado este Ban-copor el párra

f(¡sexto del a'rtícr¡qQ- 23 de la lrw..de 2
odJe Di-eie:mhre ,~:l'e 1872 para em¡ti, e-é
duJ.:J.s" hipot-eca.I'ias ha dispuesto; -en
virtud· de' acuoerdo 'adÚ'ptado por .Hl
Consejo de Admin!st-ración' con "focha:
1'j .(12 Diciembre"úItim€h"Crear ci{)~;'ilúe

vas series' de 25.000: 'oédula~.de 500
:pesetas nominales caó:a' u'nai' al 'inter>é:5
M ~'6':por l00aIÚl'al~ que lle,\'aran los
números 52'50&}f a 550.000,T550.001

:il. 57&.000, y.que irán, Iil.:tÍ1ién.d~p,:en
circutaei6nin, 'medi-da --que 10 cdnsientan:
10's présfam-os hip~~'á:Í"ios ,que·naEza.
'. Lo que :s-e :pone en -c-onocimíent-o'del

público con a-rre¡;;lb a. lodispu~sto. en
ef artftlulo 28 del' Reglani1intopm-a la

.órgalriza<:ión Y'ré~lm,eii: de jaso Bol~~
ae Comercio'~' . . .. " " . . .. ,.

Madrid' Lode 'Abril dé i92-7.-'-':--"EiSe~'
éreta+io. EduBIIdio LeClére, :\olé:1~'C7.:

, • '0' "'X-Ü¡g,

T. '.,,'¡'

BANCO HISPANO COmERCIAL

CONYOCAT-oRIA:

Por acuerdo. del "Consejo de .Ad~
mimstraeión de esta Sooiedad; :ise

~~n;:f;~~c~i<l~~~:-:~~:~~4= dicho ;;Re~r aeÓ'etQLI~y,;.o' sea··c¡uese cDDvoéa' a.Ttintagefreh1-1, ~h:Lr~¿ol;dj:ria:-
..,.~ Y~r.ificará·la1ic.i-taCión,:.:po.r:,pu.iás ~::'lá ri1t d'e .ac(j.j{lll'fstas....poara el' ..'<rf.a.. :10de
~tacWn,Chapcillería:, hasta. la. ilzle- U., ..... a " tI"":' ..l - • .. d San' ~ ~ , uuran.e.-e '.Wt::.rmmo lJe qtimce A1:>ril, en el" dcirri:iéH,io de 1á misma.
$.J:f "~'Ji" ,.,P~Q;: ..,RiD~nada Y po:.. mmuf,oo¿¡ entre sus autorec: SI' terrnl' 0... 11' Alfo s' XII • ' 2 S""'TI ente. asta 1 . d '.',' . .. ~;.. .' - 'n. t- no, numero • mll-
,~. .... .... e,:pa,s.eo e las Moreras·; nado dl~ho.~p~azosubslstl':$e.J,aIg:lial-. Il:l, para·conocer.,de los aslÍnlos s1':"

9.°1.lne~.ar~s,.¡ p~rt;i., y ipJaza¡~ <le Santa d,.ad,..:.s.. ~ .d~Cld..lfá por m..e.dlO de. sor.teo ~ .gu.. i,en.·.te.'s.:. s.it.ua..c.ion. de la ,kan... s·.·f'.'o·';';,,;,
..A...~a"ct~~4rá,J~r.:djcl;.o '~.c.to,.a ias;rlo~ a ··d d 1 d 1 I .L

c'e, ,d~ Jama,ñana ' del" -jifa. 26. -de Abril .1. ~. JU lCacI.OP. pro.VI.SlOna. e. ...re.., ·ma:.CiDn .)SOCiW.'l. ;.' .: la.'P.1az.. ,amnen.. ,tO'.'. ae
- 'ú' . ' .,. , ., ... 1· .. r,nate. , . .. _ .0 ; -determinada,s opera.6,one~-~ estatu,ta'-

p.rxuno, ,en,l,1na .de las Salas U'9 la Ca~ Todas las d d '"re . f o ~ ~ . " '. .lnel ,P-nc1a.s oqu~. p~ ·leran Irías;. orga:.'nizaciÓn'. -de $uClirsa!les:..v."
s~.' ,on~ls orl~4,ba.jo la ,presidencia.de "U".el.t.a.r.:;.e..:.b.ast~ .... la... t.. erro.,.... I.n...a.c..,.... 1.6.n....:ele.. e~.., eu.alltosotr.o.s a.SUIl:tOS. -le' '.s.ometa· el~~"Al-~ardía :Q.C0u,cejalen .quien de- te ccnt.rato .se..r,áh r..es~~lta.$i M,.r 10,5•. T"r..l-- COo"h~~J·O... " . '.' .; ' .. "'" ",•. : ..' "..
legqe, con a~nste.ncla de-otro señor bId t .. d
C~n01al, en 'répresenÍlici6Il,<1~ la.c~ . p~::,- es .. e es a cmc.a '. a ~u;y·a.lqrJ~- ','SeV1'lfu· y. l\farw d'e :1927_.......:..El'· S"e-
mISIón. permanente. . ........., ~!~tó.. n se s0D.1e~. el.,adJUdlC.a,~?n.o.... '. Ic~e.ttiriO' ':'l,~:l Oonsej'o ,de A~inlstra-

Elti"p:o de6uhasta es 'e(de 165.4-4?: 39 :,. ~ontratis~a q:u.~da obhgado a cl6n, EnTlcrue' Cantos. .
IJEl~~~ar{,a ~e :asc¡~lliie.'eipri~su¡m~~tó I ~~Ji{~~~~;e~~;'lg~ii~~~;i~. referentes I ." ;~', ,.. -,,' . 'X-'1174
d~-c0:I?trata,y)asp-ropo~i~ionesse 1I- Los Le.trados pára eIb"astantco de . ..,
mItarán a hacer la ba.j~ regulándola poderes a: que se 'refiere el articuló 13 ! B¡llNCO' HIPOTECARIO:DEESPAlill
porer tanto por .ciento de'losnreeias del -citado Reglamento son los señores t . .
d~:~ubásta, S'~jé:;lánJ¡}se . al, sig~.i~nLe Abogados consistoriales D. LuiS "R{ll- ,. ~':\u.t.órizado, ,este l?ailp6por el. p,á-

• . .' dán Trápaga y n.. Mau.ro'Miguel Ro-I rrafo sexto del articulo 23 de la
. .Mód,elo 'de pri;Jpósicióil.. . . mero. ley iJe' 2 de Dicjembre de 1872 'para
.,...;~~ F. de T. Y T.,' <l6-n dorci~ilio en Todos-Ios gastos que oeasioue el' e:t- ejúitir .Cédulas hipotecarías, dispn-
la calle de •.••, número __ o, sB,compro':" pediente objeto de la subasta serán de lEo, en, virt.uddea.cuerdo a,doptaJo
me!-e a-ejeenta:r- las obrasdepavimen- 0l!-enta<l'el adjudicatario,' cuyo 8-XPe':' :¡P9f el ':Consejodé AdmiÍl,i.s'tr~c-ió:íi,
tacIón :d:eealzadas,d'e _las calles (las d~oe-nte, 8e halla: demañifiesto, tq:dos losl con. fecha 17 de Dk.iemb:'c üJtiJn.o.
que.se C!tan), deestaciudad,.oonf{)r:me dlaE·laborables; .durante las horas de, crear tTess-eri'esd~25.000·Cédu,las
~)os pheg(}s .de c-ondiciones alefecl.o oficina; al: el Nego-ciadQ de Obras' del de 590 J.),~seta·s nommales .cada una,
re?actados' y 31proba<los, haciend0 la laSecretal'Ía"'eneraI. . :j con mteres elle 5 'P0~ 100 anuaJ. que
haJ.a de..(tanto;.-en letra} por cient.o en . Valladolid, 22 de Marzo: de 1927.-' J -llevará.n los número~ 9250001 a
~os precios /Señaladas, en elpresu- El Alcalde, Arturo lUerno'.' [950.000 ~ 9150.-QiÜil la· 975',,\)00, y
puesto. . .. ' S---292, 975'.001 a 1.00-0.000,- y que ir:J.ll po-

, ' ni.éndose >en' circula,ción a medida
<"{Fecha y firm,{<i'el·prQlIÍ<Jnente.) ----.~:.-<:;:>--'--- 'que "10 con"siént,an ;lo:s prést,ar'n!os

Para tomar parte en la lidtación se- ,ni"~ hipcitecariosque .realizao ."
rá p~~i~o. co~ign.ar:".eomo deposito . ;'l...Il~.h1CmS' DE'PREVIO PAGO 'LO' que se poneBn conocimiento
provISIonal la cantida.d de. 8.322,27pe-!aelpúblico, cpn a:rl'\~g-IC\ a lo 'di s
set.s;,.'5:.por 1GOdel tipo ide subasta;¡ puésto en "el' aTtíeu·l0 28 del Regla";'
aw:p.ll.án?os.e-por ,e-l ret,natantB, 'Para MINAS DE CASTILLA LA VIEJA 'í mente 'pár.a la. ·,nrganizac.lón y r:é-
eonsbttur la fianza ,defimtiva .hasta 'la 'Y JAEN gfme.ndel?s Bohas ¡:le Comerei-o. .
cantidad que r~presente~eI10por 100 .l\I3drid, "f'-de Ahnil 'de 192i;~EI
del.-importe líquido'de, la, obra rema_SOCrEDAD .A...."10KIMA Seer~tario .. Ed:uar-4:o LeD1éie 'Y l\f"én-
tada.. ~':. ' ,.. . ..' El Consejo de Administradón de a.;z. ;" , .' .
. iLaS1!ba!?i !'l ~e.~eleb-:Fará.e-onsujee-ión esta Sociedad, de· conformidad con: 'X"':":':U78

a.. laso(1'lsposlclones del artículo 162: del el.artí,culo 20 de los Estatutos, ha . ":;;:0 !, .

dlX;I'eto-IBY de g, -de Marw y.Reglamen- acordado' .cOnVocar a -los" señores
~ ~ai'ala e.entratación de obras 'Y 561"- aqcionista.s a J1' nta· gene,a1 OT"d i
y~'C)qs.a cargo de las entidades muni- n ar-:.a, que se celebrará en el domi-
cipales .de 2 de Julio de 192-4; .ypara eilio.soCiaJ.cape .del A·IIllirante: 12,
wma-r parte en la' misma 'podrán :pre- el dLa15 -del 'corriente, a lag, once
sentarse las proposiciones desde el día d~ la mañana. , . .'.
siguie~.te al, -en que se -publique este .Pa¡:a tener derecho deasisLen-
anunclO. en la GACETA DE MADRID, has- da a~;HchaJU1lta,los señol'c:5 á(..cionis.:..
fa labora ot:1'e las doce del anterior al las deberán <Cife,posiLar' diez acciones,
-en que haya de ce1ei)rarse la'subasta, cpmo mínimo, lSe~ lo di spuesl0 e;:¡el
en la Secrelaríageneral del Ayunta- artículo ,22 ·de Jos Estatulos. antes del
mienw(Neg-oeiado .de Obras). . db 10 del actual. . ' '.

. A toc:io ,plieg-o. de 'Proposición, que SI>. Eu España: en el: domi!Cilio SO..::
~.endoe-:rá en· papel de la> clase"sexta, ci~l. calle del AImTr'ante•.. 1,,2, "~a-
d,ep.erá. 'acompañarse, por. separado, .-el d~·.ld, o. en el Banco ESilañol de Cré..,;
l'esguardoque! acredite laoonstitución d; ,~ú. . , '. ; . ." -.' ,ttf:¡
de.ldl:l,PósitoO pIovisiona1enla Caja ge_.En FraneLa y otros' ;Países:- en.·ei
nera! o-- Sllij, Sucurs-aJes y.en' la' Deposi- Crédito L-yonna.is yen sus Ageacias...
ta·ría mUIl,kipal. , .....Para los seiiares acci.onistas flue
! .Los..re~eri{j·os plieg05se presenlaxán tengan deposiLad~s sus acciones en
bajo ~obre cerrado, a satisfacción &1 otros Bancos .o 'éA algUna ,.o-e.pen-
pres~tador; a cuyo- efecto 'podrá la- óenci-a del]jlsütdQ,con"anterioridad
cr:ar.pl'OOintar y adoptar cuantas ¡¡ne- a: día. 10'. del pr~$ente mes, la pre~
didas;creanecesarias.a;su der~cho 'l'!n sentaciÓri. de dicho depósito en 'el
todos y ..<:ada -uno:deJoo sobres.·enque dúm:cilio'social equivaJdráal de
encierre supJ:oposidón.,. y .en -el. an- las acciones'. , ." , . ,
verso del que con~nga.:Y ~ncicrre t-o- ,·Madrid, 2de Abril de 1927.-Er
das,3a$,dernás deberá ballar.se escrito ~.re!'l.jdente de-IConsejode~;\.d-minis-
y ·firmad~ por el lieitador lo siguient.e: ka ClÓ-n . . ,. . I
"Proposición ipaIa.,wtar a la subasta - X-1169
de ..• (y a continuacíób el objel() de la'
~aJ.-•. ,.".::. ,..~. ·"o.-!.· ::Y·'~;."··.' ... ,.

- 'En"él'lcaso ~<le", que'; i'esulfaseu'dos '0
más. proposiciones 'lgualé~,i:!-e hará la,
adjudie:ación 'en la forma' que de,ter
min:a.la;:reg1a: ti del'arUculod4 del
citad<L1Reglamento, y.artículo 162 dce
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.:8:583,33

9-.775,07

.,. ".

2.138,80

35.000,00

346.646,22

".',

..ACTIVO

. SOCIEDAD. CIVIL ANot.'r:~rA··'·:.'> .

. . . '. ~. • ¡. r··;
HIDRO-'EJLEOTRICA' .MOP-ALA'·'

El Secretario. F. Alvlll'ez.-EI P"t'e
sidente, Getulio Hemández.

X-1.182

Ou::nlas de Tesultiidó:·
Ben'efido~·.. :: ... ·.': .. :.'.... .:..... ~ .

Ripotec(J.S::: .:
Por la existente a favo,!, den.- Pedro Nebreda Her~

nando de Est.a :: .

Cuentas de or-
den:

Valor de las aC-
ciones suscri.,..
las y cobradas
que poseemo:sen cartera, por
desconocer sus
suscritores "', ,6.950,00

Intereses a po.-
gqr t.633,33

. pXsrvó ...,.---
qapital.: : , 300.000,00

Débitos:

12·H1,43·: ,.-.
.. 230.687,35

Acciones en cartera.... __ .'" .98.575,00

\ Cuentas de, orden: .
Gastos anticipados _~.. 3.470.00

l!,ondos disponibles: .

Caja _ .
ExistenCias :

'1\1eI'Caderías~ : ~.

Créditos:
. Felipe del Mon,te; sIc dé .
. cobr:tdor : .

lnmdeble;:
"Valord"e losedi-'

filCios y maqui-
naria ;; 242.828,78

Amortizaci6n5
poriOO :

en la'Cas~f'del PuclJlo (~iamonte, 2),
para trataf'de '108 8JSII.lolo5 siguientes':
. 1." Dar. cuenta de. las gestiones rea

hzadas por el ConsejO di! AdJministra
ci6n. en cumplimiento del ooueTdo to
mado en la, última Junta general.

2." .Disolu~ión de Ja S~ .A..dJ>I.Ca~
rruaje.

:l\fadrid, 1." de Abril de i927.-POil'
el Co-nsejo, el Presidente, Vicente Be-
~f.o:. ' '.' .

:.' ;-.1~6Q----.;,-

X-it65

S. A. DEIi CARRUAJE
'A ¡ .

ESta? Socie:(Jati ~(}nv~a at(ldós' sus
<l~~i\i>~J~f,a_~ á.l!áJvnt:a.¡rSq~fextl'aol'
dinalMa;' que'oo c~lebrarn el día .17 de1
corriente, a las 'riu-eve de '130 mai),ana,

~~c~t~:.de ~~drid.-"Núm·~. 92. 2 AbrU I9j!7 Anexo:úhico. .Pagina-; 13
--)t--------.:.--.:.---------=----'----:..:::

indisp-en:saDle d/e,po6ita:. 181&, ac3i{)nes' .' . En ·Billiao-. Ba.nc(/~iquijó· "'VaOOon:"
en la CaJa.de la Compama ocho fechas, . gado. . . . '.' ..'

~~~~~!~oj~~;.es de la fijada para; .~~ VitO'ri.!j B~~~Q -gr~ijo Vascon-

Las cuestiones que han de ser sQ- En Gijón, Banco Minero Industrial
metidas a deliberación serán: de AstUrias.. , .

Ejercicio anterivr. Madrid·, 1." ,1e Abril d'e 1927.-El
Proyectos 'de la Compañf~. ,-'Prooiaente <lel Con.~ejo de Administra-
Prec,eptos.reglm:Il'entarios. . I ci6n, Ricardo Urgoiti. .
Mªq¡rid,J.~_ <le. Abril da :W27.-El.1

1
. ·.X-1170

Dil~ootor, FranciscO Martillez.
X-1168 ¡

i

.\ B~NCO De ES?AliA
~,¡' '1.:.

LA ESTRElL~ J ,¡ . . MADRID (

SOCIED,\D ,..NÓ~HMA.DF.;·SEGUROS,. "'1 El día: 13 de. Abril próximO, a las
;;;' -:-.,:~: ';;:'C~n:l)ocatárió..·· nueve en punto u'e la mañana, sé ve- Domi<líli-o social: Navalmorn.l. de la

riftc-aTáel 40." oort~o d,e amortizació-n M t :\lf' ..
,. 'E(C8iíSe)O de AJ:rilini-st'Í'aciún :d:ees- de títulos' de la Deuda aim-ortizable al a a.-. ar, numero 6.
la. Sociedad, en 'Cumplimiento de lo que 5 por., 100,. ~m.isjónd't1., 1,5 'de Mayo de
d

. ...... 1 28 dIE La . Balance de esta SOf:,iedadal 3't"d'e" Di-et'errnllla el m¡,lCU O' e 0.3 S' - 191.7,. Yel2e ¡para 10$ títulos de la.
tutO$ ha acorda-dp, eonvocar a 10's se- 1 .eID¡SIónde.2Q de .FehIle\r'O de i~20, con ciembré' di('19·26. . '
iiores aooiooistas ,a; J:.UIi.la 'general, or- ¡. sujeci6n ·a.1 l c'Ilooro q',Je 813 halla de
dinaria, que tendrá lugar el día 17 'd!el l' manIfiesto: al rpúblico .en el ,looal ,co
actual. a las diez y~mediade la mafia-o rr1'~<;,poDd¡ente.
n~ ·en -el l~cal de sus. oficinas, e..n Ma- " '. 'Madri,<!,3i" de Marzo de 1927.-;--,El
dnd, Avemda ?er'Üo-ooe ·de ,Penalver, ~ret3.J'.w- general,; O.' Blanco ll~GlO.
número 1-8, pnmer:o._ 1 r;f~ ,¡.,,;-, ' ,. X-11M

Los asuntos a traía!" s'ei'án:'l ; •.
i:Q\;).1!',.x:amen, y aproha'Ciórt en $U ca:- '

"illo,-~~ll;\._~'emoriR, :q.ala.ru:-e y,,(,ue,ntas}. . nlU!:\(A PLA%A Dt: TOf:OS DE
,d>eJ.¡~er;ctC).o de 192-5;.y ... . ,'- MADRID, ,S. A.
" .. '2.0'. Nombramiento de l-os In.s~to- , ' .' .. . .,. .
,resde¿tlÍ'entas. .\ ;EICO'I1OO.io;/d~ Administración, en

A .partir de esta fe<lha, hasta la ce- .\ reunión de 30 de Marzo anterior, y ha-·
~ebración .de .1aJunta, te~ndrá~ .l?'s, se- .. deudo uso de 135: fac~lta<les: que le
noreSaVCl"ODlstas a su dispo" IC IOn, ~n J. conceden el apartaoo A) del ..rtfrulo
las -oficinas <le la Sociedad, tooós loS 1 18, ;párrafo décimo del artículo 26 de
días laborable" de di-ez a doc~ de .11'. ¡ 1M E"tatuh~.{'onvoca <l' Jo" E'aiior,:'l ac
mañana, los lij)ros v d{)cumentaci('ll . cionistas a: Junta gener;¡;li'l:xtraordina
rBfef-e:q.tes'la.scuentas que han <ic ser ria, que te-nd:rá lugal";cnel domIciliosóroeHaas'alaap¡'-obaci6nde la misma~ "-f>cinJ. ZOM'iJla. ~?;:¡.eJ ct'írt ~ deJo>; c()-
l :Parfi:'puiderasilStir a la Ju..'lta -es in- rrient.es:' lB. 'JalS'cin!!o de la' m.roe. con
dis:¡:mns1l.\)leprovMrse de lacorI'ü;3pon- suJeci6n al -siguient,¿-ordl:';.n del dflli:
di¡mte~'tarjeta de entrada, que les será L" Lectura y aprobacIón' del aeta •
g::G;l!:;!Xtda.,preyio.;eLdep6.sito .de [3.3 ac- anterior. , " . ,- I

ei-on~s ol'csguar-dcs que acrediten po- 2.'" ,Crea-clon a'e bop.o~ d~ oisfT'Ul.e,'
seerfus, COJl cinco días de antel:wión a con ~artiejpaci6n ~nfca e~ :el.,25. rp()~
ia ~celebraci6n d~ laI11isma, .en los fOO:Oe los' benefl.!lIOS socHtles. C()'f(l()
puntos siguientes: . ".... , in'Oentivo ,p:t.ra m su...~i.pci6n de obli-

En Mad'I'id, por lasofidnas ce la 80- gaciO'Iles -en cartera, y a fflnitir y con
ciedad oBaneo Hispano Americano; en' pref-ell'encia ¡¡Jllo1'a los iS'l"ñú't'es accionis-
'G:i'lón.~-pór eA Banco de GijÓl1 o la ~ub- taSo , ., .',' ", . Va'Mos acreedores...... _..... 2.5,42.30
''d-lret-clon de La Estrella: en OvIedo 3:'" Emlsl6n (le ohll~C1one.." hlPI)-
'~oo el~::Banco.Asturiano.ee Industria)~ . tAearias'con -garnnt.flt tle la Plaza de
"eo'Í'fierctó o Banco- Herrero.. ,Toros,boy en'e~ll)tae.ión. y c{)n la
'.~: Maorj".Q,. Leo de· Abril de i9l27.-El· misma preferencia:. '.
',Ptesrcehle del Consejo 00 .A...:dminislt'a- . "4;0 ASignaci6n coono garantía a 1M:
;~-6Íf:,FTánti~o Alónso. ' obIigi.dones. hoy en. ciroulaeii5n yen.
,.,: ~,," X-1.183 ·cariera: (fe los'del'P-Oh\0t9 Qe .3ITenda-
Y'.'; ..míérilo;-que han sid.o reconooidos !pOol'
"::,.' ,,> ; .¡ la Excma. Dfputapi6nfJ)rovin-cia!.•
~SRAN EMPRESA SAG4RRA, S. A. se a{1vierle a lossefibir'es aCCIOnIS-
7>'. ,~;.:",,: '..... ~:.: l' 2 t.t='l ~ ml P.. ~i no R~ reun re~e IDayoría de
','Por'-:<lJCuerdode ,la .Junta general or-carpitalparn 1.omar aCUlemos, se cele
,d'inaria, de accionistas cel~hrada el brará la junta B'Y1( ~lnda convocato
·:<liaí. 31 de Mar.zo, se pagará a las ac-' ria el {ff¡¡ 11 dp,1 -acf;naJ.- a i¡rualhorn

. dones de .Gran Empresa Sélgarl'n. 80- ven el mismo dQ'IDicilio SOCIal.
.ciedad, a!l6n.ima,un ,divi,dendo del . 1\fadl'id. 1." ·d.e; Abril de 1927.-EI
3 por<iOO'desa vaIoI:,',nominlliI;, o ~a Sl'lcretario. Rafael Muño-z.'-E,l Pmsi-
14,175;por acción, contra: cupón, nú- dente, Rafael I.in'age.
mero ,7, -deDuciendo ~J ¡m,puesto <fu'
Utilidades a cargo <lel aooi-onista,cp:¡e
reprege'nta 0.&25 pesclas tpoo> cupón.

El pago de este divid3ndo S'e efoo
tU,ará, a partir del día 10 dle1 presente
m,es',en los ;púntos $'ismienfes: .

En Madrid, Ban~o U!"i:fúijó. ;. ~ i
En Ba.roeIQna.~·Banco Urquijo Cata- I

lán;, ,~' .
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BANCO· HISPANO AMERICANO
MADRID

BAt"é.NCE en' '28 de F~bI'et'o 4e 1927.

PESETAS '. PESETAS

Efectos y dem~ obligaciones a pagar •.••..
. . Aceptaciones .. _..J : •• 111 + ..

Cuentas de orden y diversas .••...•..•.....
DiTidendosll.etivos ••••••••.••.•••.•..••.•

26.414.787,54

2.689.'788,12

672.308.668,08
J4.208.335;35
2.976.508,30

iO.53\1.365,20
235.606,.50

100.000.000,00

909.373.009,09
2.293.604.476,11

3.202.9"17.485 ~O

37.945.574-,08

55.214.685,93

.'i

Total . ..•..• ; .' ••

zos .

Depollitantes ..•.••••••.....•. ; ~ •.........

Acreedores en moneda ex-
tranjera 111 .

Pérdidas yganancías, remanente de 1926••

Acreedores:

Bancos y. Banqueros:. • . . . • . 2.247.203.59
Acreedores a la vista. . •.••• 563.567.226,93
Acreedores hasta el plazo de

unmes.,,.,,,- ...
Acreedores a mayores pla-

PASIVO

Fondo de reserva:

Ordinario. . .•• •.. . .. • ... • • 8.4-14. 737,M
.Extraordinario.......... •• 18.000.000,00

Capita.l _ '" .

142.102.82{) 54

157.831.36228
24;206.748.31
4.629.!:I29;~3

10.000.000,00
77.021.628.93

909.373.009,09 I
2.29~ 604..476.11

3.202.977 .485.20 I
-l

b7 .4,73.68433
28.198-.604,02
17.571.528,37

54.581.515,51

70.502.412,53

241.06331
71.3~9.349,7¡)

lnmuebles••••••. ~ •.......••.. , ..•.....•.••
Mobiliario e instalación ••••• ~•..•..••.••••
Accionistas•••••.•••••••..•.•••••••••.••••
~DE\nt¡¡.gde orden y diversas .

----.....,.--
Dep6~itos .•.......•..•...•. _•..•••.•.. : ...

Total.. ·•••••••..•.. ~ •••.•......•.••

Créditos:
Deudores con garantía pren-

daria ,., •••
Deudores varios a la vista ..
Deudores a plazo ...... ~ •••
Deudores en moneda ex·

trsnjera ••••••••.••••••••

Títulos:

Fondosptiblieos,: .• ~ ..•...• 188.5 \2.691,18
Otros v.alores.• _... . •••. •. • f; 10417.75642

Cartera:

Efeetop ele comercio hasta
noventa días............. 243.455.07b,88

'Efectos de comercio ama~
yor plazo................. 205.590,77

ACTIVO

Caja. y Bancos:
Caja y Banco de Espatia.... .
Monedas y bill&tes extranje-

ros...•..••..••.••.......
Bancos y Banqueros .••••.•

El Director-Gerente, Jll'liáJi Ci!nentes.. - El Jefe de Contabilidad; H. (j-~l'cla:' X-l145

------...4- -ir
PESETAS

600.000,00
60.000,00

563.547,56
709.800,94

1.237.510,8()
!1.823,02

472.062.8'3
438,93

275.036.66
198.555,03

4.128.86li,77 .
45.000,00

4.173.865.77

Extrarto de la cueT!ta de Pérdidas '!i' Ganancias en 31" de
Dü;ie1{ibre' de 1926. '

.HABEI;l .
In~rC8es de fo-ndos.p-úblieos........ !}27,1~

Divid~ndo acciones Banco Crédito
Industrial _ _......... . 814,98

1 n d e 'll1 n i z ac i ó;n de Eduardo
K. L. EarIe ,: : , 3.000.00

Sa1do aereedúT de la. !lUenta Fo1'tl1o
de· 'Ventas• ••• ;••...•.•••.•••.-....... ...• 289·.700,89

iI)epositante~' ....: ....•9 ••••••• ; •• ;.;••••• ~.•• : ••••• ; •••••••

PASIVQ
Capital : ,;: .
F-cndú' de: reserva _ .

de previsi6n , .
A~liaci6n de' Fábrica .
Amortizaci6n de F<ibrica .
Venta de materiales .
.Cuentas eorrientes_ '.' .
Impuestos ;
Efecto.s •a pagar ..
Benef'tCto$ .~ .
~.~;--I, ; ~+ ,.:- P. ! I

4.128.865.77
!5.00ll,OO

4.173.8&5,77

PESETAS

176.655.46
1.237.510.80

713.433,39
.2.467,73 .
3g0.180.~2

28:5G5,Og
Si.512,50
9~472.98

66.496.79
3.661;12

29.867,89
. 5.944;2'-6
11.464,97

170.98:2,89
60.315.55

856.556'.47
29~.73{j:63
37.100;92

ACTIVO

TUBOS FORJADOS
SOCIEDAD ANONIMA DE BILBAO .

Bala:l!I::ede 19"2Q.

DepóSitos nei:esarios , ~ .

Terrenos , " .
mstalaeiones •....•.... __ ~ ; .
Nuevas' instalaeione5' :: ' .
Caja de Soeorros ,.. _' .-.
Compradores .
Itepartos _ '" _ .
Valores .
Efectos sobre ·plaza.. : ,,: ..
F)f~tos a cobrar : ..
caja ; _; :.. ~.
Banco ürquijo, Madrid ;: : · .

de Españª....•...... ;: ,.. ·~ ....•. _ : .
- de. Bilbao .'.. :: .. :.~~ , ..
- Urquijo Vascongado : .

Ereet~ de alrriaCén : .
Eristenoi:ls de fabri.c:aci6iL .

de a.eoesorios .
Dep6~ito pe primeras materias " .

294.H3,fr3
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DEBE

. Renovaciones en .este año... .... ..... 3.361.60
InVeÍ"eses de las -cuení.3s de los

Bancos _ 0 __ •••••••••••••••••••••••• 10.766,42
SaMo deudO'I" <le la cuenta Retiros

obreros 0 0 3.821,40

1?ESRTAS '<:.. PESETAS

Saldo deudor de la cuenta Fabri-
caci6n 77.9:38.58

,9'5~OO

BenefIcios _ \. , , ,1 .198.555:03

El Contador, A. Mareos.-V.· 'B.o: -el Jefe A-dmihistrativo,
S. AJdoooa. X-i 176

------------ -----..,..----------------
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ponsabilidad de los mIsmos, sin desti
,narsea. su erlinCi6nel precio del re

mate.
Dado en MadrId a 3i de -Marzo de

1927.-El Juez, Luis de BI·as.-AnL-e
ml, Luis Moliner.

X-1181

I
JUZGADO DE PRIMERA· INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE PALACIO,

DE MADRID'

En los autos ejecutivO'S que pem1en
en este Juzgado de Palaci<J y &eretaría

'Alise.do Femenia. representado por el
Procurado]' [). Vicente Gallón. contra
D. José y doña ManueJa Uriarle y
Gans6, declarados' en rebelrlía, sdJJre
p8.~o de pesetas; en dichos autos se ha
di-ctado la ~enteDcia, cu10 encabeza
mi-ento y parte dispositiva dicen aS1:

"8entencia.-En la villa ~ Corte de
Madrid a 20 de Diciembre oe 1926; el
Sr. 'D. AntoDiú Fakón y Juan, Juez de
primera instancia del distrito de Pala
cio de la misma; habiendo visto los
preEel1tes 'autos ej~ut.ivos, ¡prom<Jvi
dos.por D. Jos¿ Alisedo Femenia, ~m

.pIeado y de esta vecindrrd, defep.dido
por el Letrado D. .Juan Esparza y. re
presentado per el Procurador D. Vi
cente .Gult1n. contra D. José y doña
Manuela Uríarle t\" Gansó,'en ¡¡morado
paradero; decJara'dos en rebeldía, so
bre pago de pes-e~s,

Fallo que debO mandár y mando se
lnli'i- la ejecuciÓn adelante hasta ha
cer trance yremate en los bienes em
barg-adns a los deudores D..José 'Y do
ña Manuela Uriarte y Gans6, :y. con su
producto completo pago al acreedor
D. .lDsé Alisedo- F-emenia de la canti
dad de 15.000 pesetas de principal y
r,osta-s. Y 'POr l=. reool(\iía de lOS deudo
'res, notifíquese esta sentencia en la
forma prevista en el artfculo 'i69 de
la ley de En.luícialnüento chiL

Así por esta mi sentencia, Jo;prQ
nuncio. mando y firmo.-Antonio Fal-
c::~n.."· .-

La sent-encia insert~ fué publicada
el mismo dfa de su fecha.. .

y para que sirva de. cédula de 1lS'
tifica-ci6n 'eR forma a D. José y (}oua
Manuela Uriarte y Gansó, mediante ft.
ignorarse su domiciHo Y parade't'o,
pongo .el presente en Madri-d a 22 tIe
Diciembre de 1926.-El Secretario,
Doctor Juan Infante.-V.· B..: el Juez
d.e. ,pt'i'IIlera instanda. Antonio Falcén.

. , X-H75'

Hago' saber:' Que a virtud (fe lo
acordado por :providenciade ",esta fe
cha, dictada <Bn los. autos ejecutivos
que Se siguen' ~n este Júzgado' de mi
cargo, Secretaria del refrendatario, a
instanda -de .la Sociedad La Mutual
Franco Española, c"ontraD. FederICO
Pérez· Garcra," se saca. a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez" la tIn-
ca siguiente: .

Una -casa <le .rooiente construcción,
que consta de cuatro:pisos,. situada
fuera -del Ensanche de ''-lasta. capital,
calle de' Berruguete,distrlto de la Uni
versidad. bar-rio de Bellas Vistas,nú
mera 4-1, que linda: por su frente o
Norte,en línea de 19,40 '~ros,con la
call.e' de su· situación.;. por la derecna
u Oeste, en línea ;;,e 3$ II.,}etros veiBti
seis centímetros, con casa-liúmero 11
de la misma calle, .¡propIa de dofia So
ledad Sasiar; por 'la izqurerda o Este,
en linea de4(t m~tros 60.c~ntíroétros,

conflri~a de D., An(onio jReyes, ei' ·pcir
el testei'-o- o Sur, en dos lineas, una de
13 metrO"s 60 c-e:ry,f."IJIetrosy otra de un
met.ro· 22 cel'ltírp-etros; con terreno de.
D. José Viñuelas, .comprendiendo di
roas Hneas una superficie td-e 671
metrOs 18 deefmetrOs 'cuadrados, equi
valentes a 4.6-44 pies, Lam1Jién cuadra
dos :Y 76 centésimas de otro.

. Dicha subasta t~ndrá lugar en la
Bala audiencia de este Juzgado, sita en
la calle del General. Car;taños, núme
ro 1, el día 30 <le Abril- próximo, a las
doce, con arreglo. a las condiciones si
guientes:

Primera. El tipo de venta par3- es
ta segunda subasta será el de 375.000
pesetas, o sea el 75 por lQO de su jus
tiprecio.

.Segunda. "No se admitirán posturas
que no cubran las <lr;¡s terceras part,es
deL eXpresado tipo. d~biendo consig
nar previamente los lieitadores sobre
la mesa 'dél' J"uzga.<lo el 10 }lar 100
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no 'serán admitidos. .
. Tercera. Las proposiciones podrán
ha.cerse a calidad de ceder a un terce
ro; ~

ellarta. Los títulos de propierla-d
de la expresada finca, suplidos por
certifkaci6n del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría ,del ac
tuario, donde .podrA.D. examinarlos Jos
licitadores, los cuales habrán. de con
f<Jrmarse con ellos, sin que tengan de
!'echo a exigir n.ingunos otros; y que 
las cargas o gravámenes anteriores'J
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actsr; oi'Outinuarán suibsistenté~,
.entendiénd'tlse {JUe 'el rematante los
acepta y queda subrogado en la t'es-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DELDISTRITD- DEtL CENTRO,

. DE MADRID
Por el presente yen virtud de pro.

videncia del Sr. Juez de primera ins
tancIa del di$trito.del Centro, de esta
Co~, fecha 28 del corriente, dictada
en los autos oe juiciO dedarativ(} de
ma'J'or cuantía, promovidos por el
Procurador D. F-éli:" _<\Ionso S~i"Da. en
nombre de D. Rarn,Qn' M..enéndez Díaz,
(Jontra·D. José Carpio Acosta, so-bre
pago de pesetas, hoy. en ,ejecución de
sentencia, se saca a.Ja venta Pon ?úhEt~. '
subasta la fincaembargooa' en los
mismos, consisJ,ente en una.' casa sita'
en esta Corte 'y su -calle de Nielfa, 'nu- .
mero 6, con vuelta a la Plazolata; calle
de Rec~u~edo. por la oantidad (fe p:ese-
tas 96.142,09, en que fl.pareee tasada,
habiéndOse señalado "para di<:h<> acto
el día .5 de Mayo próximo, a las once'
de su mañana,' -en l'a Sala Audiencia
de diCho Juzgado, sita en el piso
principal de la casa. número 1 de la
calle del General Castaños, bajo las
!5iguientes condiciones:

P~im~ra. La expresada finca saje a
~ubasta por la indic:a.da. cantidad de
96.142;09 pesetas. '.'

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las -dos terceras partes
de -dicho tipo. .

Tercera. Que para. tomar parte en
el remate deberán 10$ lidtadores con:'"
~ignar previamente en la mesa <1el
Ju~o o- en la Caja g-eneral de De
pósitos. ~l. 10 ;por iD{) de las repetidas'
00.142,09 pes-etas.

Cuarta. Que Ths títulos de prople~

dad ..del inmueble. suplidos por la cer
.' tificaei6n ex.pe;di¿¡a .por el Reg:istrador
de la Propiedad de la zona del Mooio
día,. y cón los que haJ:lrán de confor;'
marse10s licitadores, se hallarán de
manifiesto ihalSta el act,o-del remate. en
In Sec:I'etaría. ~ que las cargas o gra
vámec.es anterIores y las pre!er~ntes,
si las hubiere. al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que -el rematante las acepta JY' que
da subrogadO' en la resp-onsabilidad de.
las mismas, sin <I~stinarse a su extin
ci6nel precio del remate.

MadTid, 30' d'e Marro de 1927.-El
Secretario, Rafael L.dePando.....:....Visto
bueM: el Juez, Rodrj,go.

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANr
CIA DEL DISTRITO DEL CONGRE

SO, DE MADRID

D. Luis de BIas v Ribera, Juez de
prime1'll instancia del distrito del Con-

-greso, de esta capital. .

,; ~- ::
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MINI8'TERIO DELL~ GUERR",~

GENERAL DE INSTRU.CCION y ADMINI3TRoACION

SECCION DE INTENDE~tCIA.-NEGCC¡ADG DE AJUSTES

RELAcrON ;nominal de Jos individuos que prestaron sus servicios en el Ejé"reito de Filipinas perteneciend.o al '9. 0

Batallón expedicionario, cuyos resguardoS'onomi:1ativos por'cré4itos de Uitramar no han-podido ser entregados a
.1osintere:oadosJ?or desconoc7rseerpárad~oCe lt's mismos.' <> .
. . - ;

.'
IMPORTE

o' -
. P€5etas'

.12,00
, 67,50

. "74.26 .
76,25 .'

. 41,75- .
77,25
tll,45 .
76:25 ..
79,25
58,95
70.30

.'32.70
.' 61,95'

. 3480
45:~W
63,80
49,45
3t,70 .
53,75
47,4;5
40,~5
54,05
53,45

" 38,tiO
42,45
45,45
;;;4,10
43.45
.57,80
47,45
39;10
46,05
5680
81,90
55,80.
56.80
61:80
73,ilO
55,95 .
4645
6;;80.
'51,45
54,45
3 1,10
5980
46;45:

112,40
6080
47,45
66.80
42,45
59,XO
45,05
51.45
61 ,SO.. ::14.10
48;4.5
54,70
52.45
50,45

CLASES

. l.
. '. . ',. Número1 NOMBRESI del rÚlguardor. . ':!'.

_'Capitán, •.....•....~ ..~•. , ; D. ,Valerlano Garcia Redondo..•....••...•.•••...............,..........••• , 25:L74-7
Segundo Teniente..•, ' D. Manuel Pueh Valverde................................................... ,2':'3.749
Cabo ~ , .Antonio Gutiérrez Rodrfguez.. ; ,. , ¡ .-' 24,fi.854.
Idem AmbrosIo Alonso·ordiera..•.•.. ~ ,.~· ~ , ~." 246.095 ..
rd~m: , ........•••.,..: Eduar~,l Nev(lt orta.- , ; :..· ¡ 246.. ,937
Idem ; ·FranClscvFernán.dez Gareia. _...••.., ",•..•.•.,.......... '246.824
·róem ·.· ; : ;: ..iJoaquIn'Comp~ pastor.••.•.••..•.. , ~ , :.~ ;••¡ '246~776
Idem ; ; :· :José Cruz Palma , ~: , ,~.:~;.... . "246;765
Idem · : ;..•.•. :;,~ iPedro. Ma~ Torres · :~ ; ' .246~930
Soldado de segu;nda; .. : Aurello Góngora Buesta. : ,.................................... 2gc6:859
.U!em ~ ;..:; ¡Anto~o Cuesta A1bandia. ..••••.•••. ~ ·· ..·•· · :.7;: .. ~··. 246 ..~41.

· Ld-em. ¡Antomo Berna! Rojas _ ~ •., ,... 24,13 ..i.J6..
• Tde.m. " Anton~l) Her:ero pa,yá : ,." 24T 926'
.I-dem. AntoniO Garc~a García. •.•••• ",' ,........... • . 246.852
rodero ~ ·• I' Ad()l}fo Jlm:énez Bueno : ,.......... 24-6:857
Idem .._..: 1. :~ Andrés ?1aJ1~ :M:oras.:.. ~ ~ : : : ~...... .2~6955
Idem · All.tomo \ Medina Medma ,........................ 2·.6 :881

.. ,.-l<le:m. :AIfOI!.<lO Arjcna Barco , , : ,.... 216 695
ld~ro. : ..•. ; ,...••••. ; : BenIg-¡o. González Ponte :, :: ·..~.., ' 246.862
Idem. ,.: : !Cándido Blázquez Barrcso.. :.· :.~......... '246.721
Idem ~ :Crriaco Calle Baroo , ,... . 246.752
.IdeJn :•..•. _..• :Crl:Jl\n~o' Gonzále.z Ponte.•...:.......... ...•.. I 246.864-
Idem , ~ ;:ca.yetano Orfu Sánchez.: , : ~.J··24.6.943

·ld.em ~ ~.~ :.. :Cnstób.1.} Garcla Sánchez ~ .•.• ; : ; :..................... 246 81;6
14~ ~ .. :.." , : :._:.¡Dlego Diaz Dom1Dguez ' ; :; · ~.:o.... .'24-6.795
ldem ..•• ,.:.•.••~ :, : !Diego Infante Montiel ·...•. ~ ;L ,.: ~ :. . 247.939
ldem ; ~~~~ ;~ :;Emilio, LÓ'pez; Moyano ; : ; : o:_. 24'1:958 .
IdeIll -; ,. Fr-d.ll'ClscCl G6mez Villa:Iba ; ;:..... .•. . 247.893
Idemo :.;..:;., :.:;.....•~.;; ; ¡FrancIsco Holgado .Jiménez ,:.'" ;~ ; : ;' . 247 930'
ldem ; : ; .- : .. [Felipe Martin Tara.bma : ~ ;............... 246.8116
Ideni ·.~; ~ ; · IFerna~dó Cas~o Reyes , ~: ;::: :... 24!575~
Idem FranCISCO ·Yunoz :Martin..................................................... 246 .. Sf!g
Id····· . I . . .'., '.'. em ~ '"' .. ¡ Fel']lando C'-alafal1 Ripoll : : .. , :..... . 246 759
¡dem :: ;; ;Gregorio MarUn Alonso :· :..'... 252'.292

. !-dem : Jos'; Guisado Canetero : ;.., :.,•.., >..::.:: .:247.904-
.Idem, .•; ; ¡Juan MQUZÓ Cllmet :.:.:;~' , ~ ; :.. 246.!-!11.
ldeIn jJOSé Cabeza. Montero ; :......... ~46.7/l4

rodero. ; , .Juan Doblas ~oz ;·; : · " ;.', ::.0'" ;·2~6. 799
- r<lem"- :; ¡Jcsé 'Cruz E:(pó~t9 ~·· ..•.. ·; ;..· ;;.. . .. 246'.766
Idem ; .Ju~ Dejes BemardI..: ; : ; ,..•...•.~ 246.800
I<dem ; JlXiA;[Uin Mezo López ; ; .': . 2;·6.9:14
I-dem ., ,.•• Jof>é' Florido Rodríguez ; ; :.. : ;. ..··2~6 8:lG .
I-dem _•• Josó Fuentes Fresneda ; _..; ,~·:.... ·2{6 837
I-dem Juan DofuJ. Benftez ;~~· ·..';.. . 246'79S

·Idero : ~ .JO$ Gil Rivas : :... 247 901
Icera ; Jacinto Zamarreño Rincón. ; ;...•: ; ;....................... 2+6 797
Idem JUltll Calzas <Jalero ; · ::.._.. . 246 775'
Idem Juan MartÍ::lez;Sancihez ;.:•. ;;;; ..; :............. 216.008
loem Juan.· Mufio'z Millán :_.:, : , :.. , ' o;·.c.;. 21'6 909
Idem iManuel Alvarez Gaya:.;: : u ••••• , •••:................... 246 7{)7

·Idem M1gu~.l Alonso Ropero , ;.................................... 241i.711
Idem·; _ Manu-ei 12:árqnez :M:Ufioz ,'_ , · : ;: ..;:.:~ " '246 920' ..
Idem ~ ••.•.••• Marian-:> DescaIiez .Fariña : ~ .::':;:.. ~. 246'S()4
Idem : Manuel Ma;rtinei Rodríguez" :............................. i"2'16;919
roem ••_ , ~!::::lU~ Martinez Sa.n~ez ~~ .. ~~ ~,•• ~: :.: :: ~: .. ~ 24691~
Ide:tn .0 Nl'~"'lli.s Gallego GóJn,ez ,... 2+7·911
Mero Pedro Martínez A.eicolla ~ :.•. : ~ : :: ,.;.:.::. . 246' 927.
!o(!em Rafael Calvete Balleste'ros ::.:..; :~................. ~46.785'·
Ide'm : :. Rafael Moreno Ramos............... 24" 932
I-dem Vicente Espada Martfnez ;.................... 246.817

. I

:M:1.drid. 26 de :Marz~ de 1927~ Ill:telldente gen-eraJ, Cayetano Terménll.
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CITAClOMES

>. 973

ADMíNISTR1CION DE IDSTIC14

. BARRONTE SALE, Manuel; con-
du-ctor .del automóvil M. 19.23-1; do
m:.i'cil~ado últimamente en Madrid
cape: de Br'~vo Mu~mo, numero 17;
oomparecerá el día 18 de Marzo a

"las docé,:ante· el Juzgado muni~i
1pal.del dist.rito, del Centro, de esta
.corte,sito en la calle de Santa Ca
talina, .n~~ero ,1, principal, a ce
lebTf\lr ,JUICIO de faJtas por daños y
JeSl'one,s, , número 3_013. :instruído
co;r¡.tra doñaSole¡dad Frauoo.

983

MIGUEL RODRIGUEZ, José de: 'hi
,fa de -Alfrego. y'de J"os-efa; domiciliado
últimamente en MadrId. calle de Jar
<lines, número 18',pi~o' cuarto, dere
cha; comparecerá el dia 18 de Marzo."
a las once ry media, ante el .TuZg'aoo
municipa·l d'el distrito del Centro. de
esta Corte. sito en la calle de Santa
Gatal ina, núrrioero 1, principal, a cele-

.brar juiciQ, tie faltas por lesiones con
'el número' 161, instruido contra: JOsé
,Sáncihez. .. " '

982

MENEI\IDEZ CHACON, Angel; do
miciliado Últimament.e en Madrid, ca
lle de Chinchilla, número 12. piso ter
c-ero; comparecerá el día 25 de Mar
w, a las ünee y media; ante el Juz;gado
Jnnmicipal del distrito del Centro, de
esta Corte,sito en la ca.}]e de Santa

'Catalina, número 1, principal, á. cele
hrar,juiciú de faltas-por riña y eseán
dalo.con el número 141, instruído'con
tra el mismo y útro.

, 98~

MONTIF....L, Angel; conductor que
fué de la Socieaad de Tranvfasnúme
ro 1.7:&5; dorokiliado últimamoente en
Madrig, ignorándose suadualdomi
ci'liú;com¡parecerá el día 18 de Marzo,
a las once y media, ante el Juzgado
municirpaI del distrito del Centro. de
esta Corte, sito en la. calle de Santa
CataUná, numeró 1, principal. a cele
brar 'juicio de faltas por daños con el.
·número '3.07e;j=nstruídG contl."ael
mism() y ptro. ,~,~

981
'i

f
WPEZ SORIA. VidruJ;hjjo de M~

nuel y de Anfuní'na; domiciliadoulti-

II mamente en Mad,rid, calle del Rosario.
número 29, segundo, interior, derooha;
c.omparecerá el di-a 25 d-e Marzo, a las

-1 once y media, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro. de esta
Corte, sito en la calle de Santa O3ta
lina,·número .1; principal, .a -celebrar
juicio de faltas' por '(l¡menazascon el
número 2.493, instruJdo contra el mis
mo y otro.

975

977

978

,

S74 Iúltimamente en' Madrid, Corrooera
" _'_. Baja, número :10, segundo; com¡pare-

;~ERNANDEZ l\IELGAR, Ramf.n; cera.el día 2'5 de' Marzo, a las once y
h~J?de!l.?~ón y de Ciriaca; 'd-omi- 1 media, ante el JUZJ$,ádo munici.p.a.l del
cI1I'lad_o UILm,amente. en Madrid, 1 distrito del C~nlro, ',de esta Corte" sil?
caJle de Ip. Sombrerena" 10, segun- en la calle de Santa:'<Catalina .núme-
do, número 2; comparecerá. (-\1 dia ro 1, principaJ, a celebrarj~\cio de
18 de :M,arzo, a Ias once y media, 1 faltas por lesiones con -el número 277
ante el Juzgado municipal del dis- instruido contra el mIsmo> '
Lr·¡to del Centl'O, da esta Corte, síto' '
en la ~aIle d~' Santa Catalina, nú- 1" . 980
mero 1, .principal, .a:celebrar juicio ,,', _
d~ falta.spor malos tratos, con el ' LOPEZ DIAZ, Juana; hija: de IsidrO;
númer0 83, instruído' contra. ' el domiciliada últimamente eñ Madrid,
mismo. caUe de Caslo-P:Iasencia, número- 7,

/ piso cuarto; comrparec'erá ~l,día 18 .de
Marzo, a las doce, an,t.e-el :{tizgado mu
nicipal del distritc del Centro, de esta
Corte, sitú en la calle de Santa Catáli
na, número 1,prillicipal, a celebrar
juicio de faltas po,r'estafa y 'ínaJtrato
con el número 2.936, instruído contra
Ji misma y otra. . .

BALAN . f~ANZ, Julián; hijó oe
Fermín y de Paula; domiciliadoúl
timamente, en MadMd,Carretera de
ExtremadUl~a, número '16, primero,
nÚm13I"O 8; 'com¡parecerá el -dfa 18
il'e Marzo, a las 'Once y media, ante
el Juzgadú mWlicipaI del distrito
del Centro, de estaCorte,sito en la
-calló de SantaCatalma, número 1,
principal, a celc;br.a.r juicio de fal
tas por vejación y estafa, oonel
número 3,010, instruído .contra el
mil'mo.

979

< .TIl\IENEZ·BODEJA\Máximo; hijo
de VíctOr y de AIlastasia;::domiciliado

.GONZALEZ MARTTh"'EZ, '-Manuel;
.hijo de Manuel y ..de Franeisca;domi
ciliada últimamente en Madrid, pá~o
de Santa María de Ja Cabez~"núme
ro 2 duplicado, portería; comparecerá.
el día 1.8 de Marzo, a las onoo y media,
ante el Juzgado m1.lIli-cipal d-eldistrit()
del Centro, de esta Corte,~ ·sito en la
ea:lle" de Santa CataJina,· Ílúmel'o 1,
principál. a celebrar ,juicio de faltas
por estafa con el número '63, instruido
contr-aDeogracias TorreS.. ,

97ü

'. GAIlOIAGARCIA, Éustaquio; hijo
de Felipe .y de PeLra;domi'(}iliado
últimamente en Ma.drid,· Paseo de
la Castellana, númer:o 13. bajo;
comparecerá el (lía 25 d.e Marzo, a
las anee y media, ante el Juzg.ado
munici,pal .deJ distrito del Oentro,
de esta Corte; sito en la caIle de
Santa Catalina, número· 1, ¡princi
pal, a celebrar' juicio de faltas ¡por
daños, con el número 2.6'77 de 1925,

: instruJ;do oontra el ,mi.smo :JI' oLro.
I

(
1', G O NZALEZ HOLGADO, ~José;

hijo de- Salvador y .de Josefa; do
mj(~¡¡¡ado últimamp.'Í1je en Nadrid,
en el Camino ·de ValdeÍ:'ribas.. nú
mero 43; co:q1Parecerá el día 18 de, í
Marzo, a las doce, ante el Juzgado
mun:k.ipal del distrito del Centro
de esta Corte, sito ,en la calle de
Santa Catalina, númeróL princi
pal, a celebral"juicio de. faltas por
lesion·es por atropelllo, _con el nú
mero 57, instruido contra,Ramón
Alonso. -

,'
0

.; .' 1

97L.

972
,..

_." .

,Bajo ws apercipimíentos procedentes
en derecho se cita'yémplaza rJorlos
Jueces 'o Tri,bunalesrespeciú'os a
las personas: que a. continü.ación, u
expr,/!san, para que comparezcan el
día ,que .$(rles Señtlle,o dentro del
térmirio que u fije, a contar def,de~
~ lecha de la publicaci6n del anun
cw en este' periódico oficial con
arr~gfo. al .artículo 178 de la iey de
En}l_llCtamtento criminal, 380 del
CÓdtgo de Justicia militar y 63, del
'de .Maril1)a.

'.' ,BUE1'{O, .COncepción; 'domiciliada
últi:m.amente en la calle de Pi 1;.

)IJ:~rgan, número 3,9 (Puente de
" 'Vll:llecas); comparecerá él día. 19
.. dé_ r~Iarz·o, a, l,as di~z i 'seis hoias,
a~teel Juzgado müru~cipal :deldis":
t.Mt,O del CentrO"de esta: Corte, .sito
en 'la calle de Santa Catalina, nú
merQ 1, princi,p.al, -con el tln de s-er
·reconocida por' el l\fédioo forense
en juic;·i9de ,falta~ número 3.0-27 d~
:1926,. :.

, ,p J:;t'J( Z MARGOS ,EEfUfANDEZ,
l\faria;.hija de Sosé y d'e Apolina
ria:dOplicUiada últinúlmente en

,Madr-id,caIJ e "de Peligros, número
· 3, .se.gundo, izqu1jerda; compa.;-eGerá
el" d.ía ,25 'de Marzo, a las doc~. 'ante
'é'I duz'gado .ln(..:micipal d~l distrito
del Centro," de esta Corte, sito' en
la oaIle de Santa Caf.ali.na, número
1, pr'¡ueipal, a celebrar juicio de
.falt~.s por; )ef;i()nes, con'el número
,.199,J1nstl'ufdo contra: la misma..

· " CRUZ' rrfAnCOS. GÁR,CIA, Marfa;
,"hija :deJosé y de.. Lapolinaga;.do

'c mi~iliada ,p.1f;imame'nte en Madrid,
'call:e ..de Peligros.mím:ero 3, segun
do" izqui.erd-a~comparecera .el día

· 18de Marzo. a las doce, ánte el Juz
gado mu~rici.pal 'del d~t't.T"ito del Cen
tro, de 'esta Corte, sito en la cal] e
na Soanta Catal,ina,. número 1, prin.,
cipal, a celeb-rar jl1icio de fallas
P0l", malos tratqs, con" ell1úroero
H12, ,instruido cQntr.a., la mi sma:. y
·otra. . . . " .
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996

997

1.001

FERNÁN!DEZ BELON, .ro~ef3.; do
midirada últhn'ament.e en' Madrid.

TORRES CARRO, Gregorio; hijo
de Serafín y de Palisa: domkiliado
últimamente en Madrid, call~ de
0rense, número 24, bajo; coIIljpare-_
ceráe:l día 18 de l\1arzo,a las once
y medi,a, ante el Juzgado :l¡lunicipal
del distrito del Centra, de esta. Cor
te. sito ,en la Mlle de -Santa Catali
na; 'número 1, ;principal, a celebrar
juicio de faltas por maltrato, oon
-el númer() 178. inatruido oontra el
o',. "';':q:nsmp. -.:ti;' ."

Icándalo, número 127,. instru·iliocon
tr.a el mi6m!o y otro.s.

t
l •
1 TORRES CARRO, DeograCla5; ,hija
i de S:'l.Il'Liago·.y <le Deogracias: do
,! miciJ,ia.'da últimamente en Madrid,
I Ribera de' Manzanares, número 4,
i planta. baJa; oompareceráeldía 18
¡ de Marzo, a las once y media.. ante po

1 el .Juzgado munici.pal del distrito
I del Centro, de esta Corte, s-itü ,en la

ealI'3 de Santa Catalina, número 1,
principal, al celebrar juicio de fal
tas por estafa. con el número 63.
instruido contra la mi.sma.

995

992

99i

003

nUIZ DLo\Z, Ramón; hijo de Es
tehan v<ie ':M6nica: domi.ciliado úl
tim'amente en Madrid, Plaza de He·,
rradores, númeTO 10; 'Comparecerá
el díá 18 de Marzo, a las doce.. ante
el Juzgado mutdciíPal del distrito
del Centro. d-e esta CortE':, sito en la
c·alle de sánta Catalina,número 1.
pl'incirial, a celebrar juicio 'de fal
tas p'JÍ" lesiones casuales, con el
lltime<ro. 104, iustruído contra el
m'ismo.

PLAZAHERRANZ, Juancle la;
hijo de Ramón y de 'Carmen; (lomi:"
ciUadoúltimamente en la eaITete
l'a de Getafe, número 18; comp'are
cerá el día 25 de Marzo, a las doce,

• a'TIte el Juzgado mun~cipal del di5
- trito del Centl"'o"de -e,sta Corte, sito
en la calle: de Santa eataliha, mi
mero i, ¡principal, a· celebrar juicio
'de faltas por daIfus. con el núme
ro 261, instruirlo oontT"Q "elmísmo.

RODRIGOEZ DE LA LLERA, Fe
lipe; hijo di Francisco y de Juha.
na: domiciHadq úlUmament~ ~n la

.calle de Antonio González,' m'tme
ro 14, piso bajo,- Canetera: de To
ledo; -comparecerá el día 25 de l\iar"
7.0; a.nte el Juzgado mUnicipal del
distrito del Centro. d~ esta Corte,
5ito en la calle dp Santa) CataUn~,

m~mer.o 1, principal, a celebrar· juJ
do de faltas por le8ioD~s, con er
número i33, :instruido .conh'a el·

, mi,smo.

I •

1
1 Marzo, a. las once y media, ante el

Juzgado municipal del di.strito 'del
Centro, d"e esta Corte, s-ito en la
eallle de Santa CataLina, número 1•
.principal, a celebrar juiCio de fal
tas .¡Hlr le$lÍones~ con el número
2i7, instruído oontraMáEmo Ji
ménez.

989

9~7

998

TORRES aARRO. Gregorio; híj-o
de Serafín y de FeHsa; domiciliado
últimalllente en l\Iadrid, calle de
Orense, número 24, piso baj'o.; com
parecerá el dfa' 25 de Marzo.. a las
once yroedia, .ante' el Juzgad-o mu
rücipal del -distrito del Centro. 'de

I
esta. Corte, sito en la. caIte de San
taCatalina, número f, pr1incipal, a'
célebrar juicio de foB.!!.a,s ;por ~a \Yl

1 escándalo, éon el núme>ro' f27,: r.ns,-Ihuido .ontra elo::smo y otrQ~,'

I v"TLLANOVA' ABAD, Julia; hij8:.
1de José y de Matilde;domicilia{1a
1 últim,amente en Madrid, Plaza de
j los Mostenses, 11, primero; reom
, p.a,recer,á ~el día 25 de Marzo, a las

. ! once y'media,:anteel Juzga,do mu
:,' nicipaI del, di,strito ,d,el Centro, de

SAN .TOSE MARTINEZ,José;hij'O esta Corte, sito en la ca:lle d-e.san-
de Angel lY: de María;, domiciliado 1

I
t¡a Catalina., número" 1, :Jlr.inc.ipal, ,a

últimamente, en Madrid, 'c.al1e AI- celebrar juicio de faltas mOT des
mansa, ,f2, baj-o ; comparecerá el o])ed'iencia-y escándalo, númerO 130,
día 18 de Marzo, a las oneey me- I instruido contra larriiisma.
di,a, ante el Juzgado municipal 'del 1
distrito del Centro, d.e esta Corte, I
$litO. en la ealIe desa,nta .Catalina, tI
número 1, princi,pal. 3 .celebrar julj~ . Vfl¡"'DES'AZNAR, Manuei; hijo ae
cio -de faltas por lesiones. con el., Antonio y 'de Rosa; ,domiciliado úl
númGo1"o165, instruído contra des-, '1 timamente en Madrid,calle de ,San
conocido. 'la Ana:, número 1f. porteTia; -com

. I parecerá ,el día. 2<5 oe Ma:rzo; a 1M
1 once y media, ante el 1uzgaoo mu
1 ni.cipal rlel distrito del Cel).tro" de

TORREe CARRO, Angel; hijo de ; esta Corte, sito en la calle neSan
Serafín v' de Fetisa; domicilia:oo úl- t. "La Catalina, numero .1, !princi~al, a.
timamente en Madrid, calle de Qren- celébrar juicio de :taltas pgr daños
se, núme1"O 24, bajo ; comparecerá '!, y lelSiones,c'on' el númeMro 2

tfn
·S63,

990 el día. 25 de Marzo, a las onc-e y ins~rufdQ oC(mtra EtlJ1'ique" aro
" , medía,ante el Juzgado munroipal

, ,PI1fUELAS 'GONZAT..E~, Fr.u-ctuo- , 1de,1 distTi,to del ce,n.tl'o, de esta CO,r
5tL; domicilia'da. ,últtmamente ,en~ 1 te, sito, en: la calle .de.Santa Cat&
Madrld,,[}orred~r.a~3ja;número iO, 1lina, ?-~~ero ,l,pr,¡,nClpal~_.a; 5 e1e
se;undo; e.ompa-recerá eldia 26 d-e ibra:rJulCl-() ,de f'al,tali por rma fYf es-

PEREZ CAMPOS, Teresa; hija
da Franci5'OO .y de T~resa; rlionüci
Hada últimamente en. la -calle de
F.ranoiscQ Verdeguer Garoía, 23,
bajo' ,comparooerá el día 25 de Mar
zo. á las once y media, ante el .Juz
gado municipal del distrito del Gen
iro d~ esta Corte, sito en la calle
de Santa a'atalina, núm~o i, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas ,por
eS'lándalo y embriiaguez, número
15i, im¡Lr-uid-o contra la misma...

PEREZ VELASCO. Justa; hija de
Eduardo y de Isabel; rlomiciHaua
1iltim'amente eR M.adrid. calle del
Pez. número 2f, tercero, del',.ch~;

. comparecer:'~ el día 25 de 'Mal"z~,.a
las doce. ante el Juzgado mUnICI
pal del di~trito del Cent1"o, de esta
001'tesito en la call~ de Santa Ca
tali~ número 1, prineipal. a cele
brar Juicio de faltas por aseánda!ü,
con eI número i 98. instruíd,Sl con
tra. lami5;rna.'
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MU~OZ GOMEZ, Celestino; hÍjo
. de .Juan Antonio y de Petra;. domi
~iLi.ado últimam'ente, en Madrid,
calle de la Palma, número 30, ter
cero,número 5; CCl-1l1l.Parecerá el día
215 .de Marzo, a¡ las once 'y medIa,
a~nte e'l Juz,gado munictpal del d!is
trilo del Centro, de esta Corte, ,sito
en la calle de Santa Catalina, nú
mero i, principal, a ceiebra'f juicio
de faltas poramenl¡.Za5, .con el nú
mero, 2.493, jnstruídocontra José
Mo:ntq:a y otro.

NU:REZNUtifO, Eduardo; hijo de
,M.anuel' y de ~anu-ela; domiciliado

,úl-bimani.ente en Madrid, calle de
. Francisco Altamira, núme.ro ~4,

"bajo; •comparecerá: el día 18 de
Marzo. a las once y me'di.a; ante el
.Tuz,ga:do muuicipaldel distritod,el
Gentro, de esta Cort.e,~ito en la 1
calle de Santa Catalina. número i,
princiP0I, a. celebrar juicio de fal- 1
ta.~ :por ma.lo~ trato8, con el núme
r'ü 95. instruido contra -el mism'O y
~t.T'O'15. I

I
¡
¡.
1
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.MDRALF.-8, Pedro; dueño del allto
m6vilM-3.757; domiciliado última
ment-e.en Madrid, calle de Alvarado,

• n'Úmer-05; oomarecetá el día 18 de
Mano, a las, <lDC€; y medi~ sote el
JUlgado municipal del disl.riio d.el
O:!ntro, de esta Corte, sito en la calle
de. Santa Catalina., número 1, princi
pal, a ool-ebrar juicio de faltas por da
fio~ ,c.ún el núi:n¡ero 3..009-, instruído
{'ontra el mismo.
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F.n el ;e'"{)edien1,e rJe juicio verW
(l·e fa.Jt.a.<:;, -OOXIJ ido eTi 1?~1cf' .J1l7~3do bajo
el número- 2.864 dQ] año 1926. por ma
los Lr::tt<lS. c~tra FrancI!':ca B~ltr.ltn 'Y
T...anrn Fontanetla. marece la s1:~lll-ente

· u&'ntencia.-Eb h. vma y Cort,o d~

Madrij'j a 7 de Fehrero de 1927:: el
~I •.D. FroctuGS't) Cid "T Ahao. Xnezmu
nieipal del distrit.o del Centro: yjJ;¡tM "
l.a,,; diligencias de jni.cio ver1}aldefal
t.1l5, ~j:!11idas entre P?rt.es. de la una. 61
:!\iiníj:;terio fiscal. v de otra. como de
nunciadas, cuya ~d:ul "Ideplás cfr
cunsfanci-as ya eoufttan. FranCl.sea.Bel-
trán y Laura Fontanella, .

· "Palla que aebo: cOJidenar y condeno
~ la.s denunciadas. Franci&::a Beltrán
Herrero·y Laura. F'O'IltaneUa., e: la pe.,;
na -de eII¡,co días(Ie a:ITe~to menor· a

· cada una: y, por ,p3rOOs iguales, las eoe-

LaanteriQrsentencia fué publIcada
y leída eh el mismo día des>u fecha.
"7 pata. Stl mserci6n ·en la GACETA 1111:
MADJUI) Y para que sirva de notifloa.
ci6n al denunciac{). Manuel Peláez
Criado, cuyo actual domicilio o para
d-ero del mismo se ignora, expido 13
presente :cédula,· ·con el- Vls-t'O buen,o d~

SU señ{Jria y sellado· <XJn:el Gel 'Juz-'
gado. . . ,

·,Madrid.24· de Febl'eroae1927.-El
Secretario. José Ba.He.síér....,--V.. B.·,-el
Juez, Rafael GasieH~.

JUZGADOS 'mUNICIPALES

En .e·l e:'\!PMient.e d~1l- ,iuicio. verbal
de falt.M. ~~Ilido en ~t.eXu7.¡:rado baio
e-l númoe:ro 3.01, del aií-n 1920.. porni:'t
los tratos. contra Manuel. P~láez

Cri:Hio y otro;3na:ree-e la siguiente
".Sentencia,-En l-a :villa y Cort.e de

Madrid a 11 .ctIe Feb!"ero de 1927: el
Sr. D. Fructuoso Cid V Abad. Juez mtf
nici-pal del distrito d-eI Centro; vistas
lis diIi~ene!as de juicio verbal de fal-

o t.M.. ~lidll.s entre part-es. de la una el
Mini~t.erio fiseal. v de otra.. como de
nunciados. cuya .eolld y demás cIr
cunstancias;va constan, }\fa.ulle! P.p,l{iez
Criado v RafGel Herrero.

Fallo'que debo condenar y co.ndeno.
nI denUlIlciad<l M:ml1~I Pe.láoez Criado
a la multa de trein.tR!WS'etrtl". qü~ h~
rá efectivas en pa,pel· de 'P¡:lW'-~ nI Es-'
Úldo, ~ufriendo. en ca~o de insolven
cia, . el apremio -oersonal corres-por1
diente., y al pago de las costas del .lni
'CÍo: y atte d-eoo ~ol,"er v ?mnelvo a
Raf.ael Herrero: y. :n"Uff.quese esta
sentencin o. Manuel Pelá~r. por medio-

1
de .e.di~tos, QU~ .se. inser.t.a.rán en la
G~~ADE~D~. .
. Así por esta mi(~n1.enei~, I() ptO
nuncio, mando·· y flrmó·,-Fru.cf,uoSQ;
JJid." . 1,. . , . ~
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Unas tales Manuela y AveiinR; (10
.rnicilindasúltimamente oén Madritl.
Velarde, '1'5, piso cuarto, número 1; 'se
1-as cita ¡para que el día. 23 de Marzo,
y'hora de .las diez, oomparezcan ante
el 1uzgado municipal del distrito de
Chamherf, de esta Corte, sito en la ca
lle de Fu*.arral, nñmero 9i, se¡undo,

ROMERO. Emeterio: cuyas demás
eircunstanci-as perronales se ignorll.n;
domiciliado últimamente en la finca La
Fortuna; eOID"PareC.erá el· día. 21 de
MarzO,. a las diez de su¡rnaií.ana.en Ja
Sala audiencia 001 Jlllzgadode Vicál
varo, a -celebrar juicio de faltas· nú
mero 1,9,. por desobedioencia.

. MOLINA RUBIO, Rafael: domicilia:'"do..últimamente en Madrid.. call-e .d~
OvrOO'o; n'11mero 2, prineipaf izquier
da; comparecerá en ~l término .de cin
co días. contados desde eIsiguiente al

•de ,esta nublica<:i6n; amte 1€1Tribunr.l
mu.nieipaf dd distrito de la Universi
dad. de esta Corte, sito ~ la calle de
la Madera, .nÚJ;r)ero H~ principal, ci
tánd'Úle y emplazám~ol-e -en forma p!I
:ra ant.e. la Superioridad, se~ esa
acorrado en -el e~ente de juicio
le 'altas núm,ero 1.468'.de 1926, y, ca
fl"0 de no verificarlo. le parará el p.er-·
juicio ti. que haya lugar. 2178

Diyi!n<l Pastor. 2'1, ~ndo; se ~a cita ~ a. cele.brar jui'Cio de faltas· númeru
'PllTR que el día: 23 de Ma=rzo, y hora de. 1.900,:ibajo apereiJ>imiento.~dc 'Pararlas
las diez, comparezca ant~ el Juzgado eiperjuiei<l' a que haya lugar.
munidpal del distrito de Chamberi, de .2175 bis
esta OQrte, sit<l en 'la calle de Fuenca-
Fa!. número 91, segun(lo, a celebrar
juicio ~ ... faltll$ n~ro L900. bajo
apercfhr.mienio de pararle el perjuicio I
a que 'hayalug:ar. . I

. 2t75 M...o\.DRID-CE:l\¡"""TRO
'~..,,--:"." L002 . I .
L . " . En ~l exp:ediente de juicio v-erbal
. GARCIA. Carlos, Iy' eldu-eño del au- t de f~ltas, S€guidoen e~feJuZf!ado bajo
tom6vil (l.elservido plÍ~1ico núme- r el numero 2.995 del ano 19'26. por le~
I"l) 21.232-'M, que aquél oo-nducfa en la i siMes. cGn~ra. Higinio .Muela Lópt'z.
noche -del 7 de Didem]:}re próximo pa- ,aPi'l'"eC"e la ~Igul~nw .' . . En ~l .eJllPeoient.e .,. de juicio veroo.l
sado.de quienes se ignoran las demás !&:ntenCla.~la VIlla y Carbe. de defGltas, -se'OJido en e5te Juzgado bajo
circunstancias; oomparecerán ·el día I MadrId. a 11 de ~ebre-ro dI'), 1927. ~1 ¡ fll numero 3.0.20 d~laño ~ 926.rpor ma
29 d-e Mano, a las eiez. ante et Tribu- ¡ S~. .D. F.ructu?~~¡d "V Abad. Ju~z !D·11~1 los tratos, contra. Ana- Vioal y Dolores .
nal munici:paI deldisLrito de la Uni- . lWc~p~~ del .dlstnf:? ?~I' Centro.: vIstaf' I C<l~tmo.a;parooe la siguiente
ve~Mad, d'l:l' esta Corte, sitl} en la ca- I las dlh~~m;nas~e JUICIO ~tbal defal-: "5entencia.-Eil h villa y Corte Qe
-He de la Madera',.n~ro 11. principal, l' t.a~..~~d3.!1 en.re p::n11f!':. de launa. PI Madrid a· H l()Je Febrero de 1927; el

. 'Para celebrar iUIclode faltas por da- . \{¡DI~LerlQ fiscal, y de ot.ra. co~o de- Sr. D. Fr1l'ctuosoCid v Abad. Juez mu-
ñosv d'eSobedi-encia' l' nunmaodo, cuya edad "V demiás' CIrcuns- nici'Pal del distrito d€l Oentro; vi.stM

. ~ .' ~n'CÍ~s Vl3 constan, Riginio Muela L6- lJ?$ diligencias <::ejuicioverbal de fal-
1 003 ¡-pez • - : " .. t?s. !?eguídas entre Pflrl-e¡;. de hi.·una el

. 1 Fallo qu-e debQ c(lnd-l'.'na~ y (:ondl;lTIO Ministério' fi$al. y a~ otra. como .de-
GONZALEZ FERNANDEZ. Pablo; ce' a} -denunciado. Higinio Mü-ela T.JÓ"pez. nuncIadas, cuya edap y pe:mAscir-

vi,ünticinoo años, solter~, ij~ntista, na- ¡'<\. la: :pena de. c:nco dfa¡:. de ll.r-resto mp.- cllnstáncias ya combm. Ana. Vidal
tll:ral ae LrnrroñQ. hijo de Euse1Jio y de nor y :lo1 pag-Q de lalS- cO!'fas del juicio: I D:1Jores Castillo,
Tomasa:· detmiciliado últimamente e'1 v r.otiffqi1~loe esta -&entencia -por me-'l Fallo que Mbo con-d~Dar v condeno
Madrid,· :calle de Sagasttl." número 23, dio dE': edictos. que ~ in",~rlllrán en la'. a· las denuJJ.ciad·M. Ana Vi{!al Rodrí-

GACETA DE1\V..DRlD. ... ' I iuoez v." BalOTeS Crt.$UUo· UDO~. a la
piso prim-el'O: cotrllplarec·erá (lldfa 24 Así .por esta mi ~pntemci::. lo ))1'0- nmJta.~de treinta p'~tM- ac,a{!a 1IDa,
de Mal"7A v hvra de las diez de su ma- Iñana ante el Tribunal munidpal del nurrci:o,mando y :O.ITl1Q.-Fruduo~o qUiehacl.~ -efectivas. en ,p:upel de Q¡!-
tlidritQ de la Univer~i&td.deesta C6r- Cid.'" . gas al Estado. sufrloen(j<l. en Ca.M de
te. sito.en la call~ de la i.raoera, nlÍ- La ant~rjor se?-f;en('!:!l, rué úl.l1:lli<:;lda I insolv-enc}a:, el apremio p-ersO:?~1 co-
m-ero 11; principal, para wl-ebrar juI- v 'leíDa en el mIsmodl!'t. M Su ·fecha. ¡rrespo.ndlente,. y. Il.o...r .:part-es 1~t1al.e.s.
~io di' faltas por eslCá:ndal'Ú. y para su inserción flTI la GAC¡;r,\ m, las costas del juici-o: :v notiffque:"-e P-S-

M....DRID v para: oue :oirva d~ nntifl'('.a- ta sen~ncia 'a Ana Vidalpor; medi"
~í6n al denunciado. Hi"!rinio Muela TÁ- t de edictos. Olle· 00 iMerl·arán en la
pez, cuyo actl1al ;J1)mrleilio o pllrRd·~ro GACETA DE MADRID.
del rnism<l se ignora. exnído y fi!'mo A;¡f por esta mi ~p;i1t·encia. lo p1'o-
lapres:ent.e cédula, oC-On el "¡,,,to htJclio nllp.r.l"o, mando y ftr;:n{J.-FruiCfuoM
d~ S. S.y sellada con· el del Juzl\'ar)n. Cid.:'

Madri~. 24 d~ Fehr,,=1'o d-e H~27.-EI I...::t anteri<lr ~nt.f'n~~l' fué DubliNlda
Se!cretarill..To~ BaHester.-:'V.o B.o. el v lcfdaen el mismo día d-e 'su fec:ha.
.Juez, Rafael Casielle. y para sU inserción "n la G!\CE1"A DE

MAlJRID v nara: m""C' ~irva 0(', notíflca
ci6n a la" denunciad~ .I\n~ V1;Jal Rodrí
a:uez. cuyo actual dCl-mirilio o parade-
ro de la mi~a SB ir:1:ora. exoido y.
firmo la pres-en.te cédula. COn el vigt-o
hueno de S. S. y sellada con el del
JU7..2'ado.. .

:Ma.(lrid. 24 de Febrero d1'. ·1927".-El
Sec:'et-arío..T{ls~ .Ballester.-V.· B~a. el
.Juez, Rafael Ca~je1J~.
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1Madrid a 23 ~. Febr.ero·de '1927;'é-1
\' Sr. D. Fructuooo Cid sAlfad;Jlle'Z mu

nicipal 'dcl distrito d~l-Ce.ntiro; vistas
;as tdiligenclasde jui'Cio,v·erhaJ.'·de. fal
tas;seguÍ'das,-entr-e pa:M..es,d€l"la una
el Ministerio' figeaJI. y¡~de' otra" como
d'efrunciado,cuya ooad" y demás,' cir--'
,curfSrn.ncias ya -constan, FrancisCo Bé'"
jar GuerrerO', '." ':'-', ..' ;~. .

'Fallo que deho coril,enar y condeno .
al denun-ciado, 'F,raneisco Béjar Gue
rrero, a la multa' de treinta pesetas,
que hará -efectivas en pap-e-l de pagos
al Es.tad-o, sufriendo. en .eRSO' didnsol-

. ,,~nela, el a,premio p-ersonalcorr.espqn-

Id;'eil1te, y)aipago de 'l~~-cos~as del Jui-
CIO.,,: ' , " . , _

- . ~"'sf Dor esta mi se:ntencia. lo pro
I nlJncio~ m-an<3o ,Y' fioow,-F.ructuoso

Cid.'" . ..
La anterior s:entencia fué ¡puiblieada.

ydéída en ·el mismo díadesu:fecha.
y, para: ,su inser-ción:, e-nia .GACETA l>E
MNDRID y 'Para· que· si'rVa de jI).otíflca-'
ción al d'enundaoo,'FranCisc'o Béjar

" Guerr.ero. cuyo .ac.tu. al dom:ian{) o pa-
·radero del mismo se ignora, expido y
firmo la pres,ente cédula., con _el visto
buene:'d.e S.,S.y, senada co-n-el ~del Juz-
gado, :. ,:, ... , ..' " '

Madrid. 12 de Febr.ero de :f927.--El
Secretario, J1)sé Banes.tel·.~V.o Ro, el
Juez. FiuctuDSO Cid."., ' .

Rn el €:mediente de iuicio veI1baldc,
faltas se~ll,ido en e...<;,fe 'J1.l1:lt';ado 'bajo' er
nÚ'm.ero 2)514 d~l 'aña f 926.'POT 'mlalps
!.r~ LaR, co-ntra. Fr~ndsco Béjar GuéJ
ITero. ~parecoe la sigui.ente .,.,
"5enten6a.~En·Ia'vmay Co-rté;,-i;le:

Fallo que debneondenar ycondeIJo
a la denunciada., María Sánchez Jirné-'
nez. a la mlUlt.a de trei~ p.esetas.q:le
hará' efectivas en P-!\1X7I..de pagos al
Esta-do, sufri,endo, e!ll caso de insol
vencia. el apremio· personal corres.poD
diente. y .a.1,pago.de, las, cos~ del
juicio. . -

Así lXJr es.t.a mi sent.encin. lo pro
nuncio, n1a.ndo y firrrno.-Fru'Ctuoso
Cid." , .

La anterior .sentencia fué pubUcada.
v leída e'Q.. el mismo <Ha~de su fecha.
'y pará su inserción.en la GACE'l-A DE
M..-\DRlD Y para-qu1e '~i'I"V3 de notifica
ci·6n a la denunciada.. María Sánchez
.Jiménez. cuyo a.etua-l d(Jll'l1lici1io· o pa
radero- d.e la misma se ign~ra, expido
v firmo la. p1'eoonte cédula: con el vis
to 'bueno de S. S. 'y sellada con el del
Juzgado. - '1'! "l"!""'T

Madrid., 21 de Fe-brerode '1927.-=-EI
secretario. José BaUe.ster.-'-V."'R", el
Juez, Fructuoso Ciño ..' , ,Én .el e:-q>-edi-ente de juicio. veT"Ba1

de' faltas 5er-ruido en,.esfu Juz~do. bajo
eTnum&o2-875 ~-ei año 19-26-. p-or ma-
~loo tratos. contra Manu-eil ExpósihJ de
la; Ct"Uz, ~Ipa]"le~e ~a sig1üente En -el e:x'Pedie-nt:e <le juicio· verbal
-."Sentooda.-En .I-a villa y Corte de d-efaltas, seguido en est,e Juzgado bajo
]\[iWrid 3'-11 de Diciembre de 100'6; ~l éll núm.ero2876 <le] año 1925. por mal
Sr. D. FructJuo&:l Cid _Y . Abad.. Juez trat-o, contra José. iDíazV!ázquez y
munidpal . (fel distrito del :centro: otros, apare.ce la siguiente
'vistas las di,ligencias de ,juicio verbal "Sentenda:-En la vill::\ y Corte de
de .f.-áUas..setnidas entre partes. de la d E d 6 1 J' ' ·1 '::1: t Mad'rida2-1 e ne-ro. ef92 . e' 11€Z
una el Ministerio fisca. y ue o Ta, co- mU'Ilicipaldel distrito Gel centro.
mo denunciado,cuy¡a edad y d€rnás D. FruHuO"SoCid y Abail. vi-st-as las
cireunstai'J~íasva co'ns{a.n,Manü'el Ex- d' . "" d 4.1'- P.Or la p.re,:s.e~tes..~ cita. na.'m..' a,. :.<1 em,..'. . . - r'liligend-as € júmlo verlJ'ail -e .La"RS. , ,_,
'P&Mo de la Cruz, . .. . "f~\!'1JidM e-ntre partes; <le la una.el plaza. a María' GoD,zá,Ie~6nroy_d<Íirn!-
.. Fallo que' d-e.bo condenar y condeno 1Iinit'iteriofisca1. v de' otra eomode- cHiad.a últim~¡;[nent'e en Jacalle ,de la
:R~ <le.nunci-ado. M¡muoel E}'JpÓsito de la :nunc:ado. cuya edad y den1ás c'ircuns,:- 1 Cava Bi:l}a., n~wer02S, pa~a qu~,*;~ri-
Cruz. a la multa de treinta pesetas, . t·J é!Dí Vá i, tro del térmiDD de dos dí2.s-cofti.'_pa'i'e;¡:-""'e ha..J.e..""'t·l·vas en pan.<>l, ~e .pa~,"".os tan"?1as va cens- an, os· az zquez . ;.¡ 1 d
.,~ 1<1. lO=,. 't'V U '> t' - " '.. .'! Ca ante el Juzgado mlumcipal ....e fs-
a.l E>;Íado. sufri·endo, en ·ca....<:.c) de inS<Jl- y ~~~~'que debo (.o-ndenar yc(~ndf'no I ·trito dél Centró. sito en la' cane g~
-v.enda. e-lapremio Personal 'COITe!'- 'a los .dimunciarl()S' José DíazVái-¡! Santa Cat.alina. número, 1" prin-cipa'l,
'l)qndi,ente. y R'l pago d-e las costas. d~l, mJ.ez, FNlncisco Beamud "Muñoz "V DO'- con el fi.a'de qu~ hag-a efectiva la '\lloul
j11.ieio: .~ notifí~iI'.~Pele esta...~t'l''¡)cla, nata Rodríroez Pablete. a la:- lnulta '1' ta de" treinta Pesetas que le' h~l: sido
po1' me<ho de .edIctOS -r-.que, se lnserta-; 'de 30 P'esetas" a eada Uno, ([tI;::' ha- iD1(Pu~.sta ~ .lmcíO de f,alta~ seguido
:rán en la ,GACETA p"E .{.~R:D.. ." rán efectivas en ¡papel de ¡J:J.2'~S al I baJO :el numero 2.769 d-e ,orden del

. Asfporesta mI sentenCIa. 1'0 pro- Est.ado. sufriendo- en iCaeo de' inso1-; l a~o 191!~. a~rcibida ~-e -de no 'V~ri-.
c~:f~íO, mando Yflrn:'9.-F~,t~~sor. vencia 'el apremio personal eorres- 1 fiiéarlos~:r:r~ra el ap~~¡o .p~rsonal:M-

- .,' ;' .'. < pondi-ente. y :por 'Partes i1l;UaI-eS las _1-rrp.;<pondJen~e.. -"~O ,...' "

,L;:¡ ailteriol' .oonoonda fné' pnblieadR ,costas del juido: y riotifíquesee<;ta: .. '. y. para su ln.se~clon en h ,.G,~j::;ET.¡\
't1 lefdaen el inig-no día dé Su f-echa.·. se.nte-ooia a Francisco Beamud v Do-' DE MADRID. ~xpldo ~a· p~nte. VIsada
'y ~ para su inoorciónen ·l:tGACE'rA DE; nat~ Rodr-fguez" -por medio de ·edic-to" P8r S" S.. en ~ad:rrd .3;,24' doe Febrero
l\fADRID y para. qUJe si'r'vade notifir;a-¡ que se insertarán en la. GAc'm'A D,;: de tfli?7,-El SeCl'atarlO, José Br:11es-
ci6n al derrurn<:Jado. ManuoelExo6s1to "lADRID. . - ~.,"'1~ te.r.-V.o .;S."': elJ-uez, Rafac1-Ces~elle.

,.de la CruZ'. cuyo a-ctual iJ<imicilio o A-sí por esta: mi senwnéia., 11'0 p-ro-
paradero del mismo. se Ignora.. e:\1Pido; F . ·t· C'd

: '<T.' fi...........,- '" 1... ·"".rese.n.te'. cédul.. a._..con el.. vis-, nundo. man-do v firmo, roe UOSo .1, •, """V «,.. V Ahad." • . I • ,.~~;

f.o bueno de S. S.v sellada con el deel· . La anf¡ei'íor sentencia fué :public::¡da: Por la Presetlt!,!, se cita. llama y eIlJ·-
Ju~do.· • - plaza a Francisc(} 'Rodríguez Moreno,

'Madríd.. 15 de Flebr-ero de 1926. El y leída eh el rilismodfa de su fe<:ba. domiciliado últimame,nte .en -la calle
y u'a'1'a su ins-ereión en la G-ACE'l'AD'E i

Secretario. José Bal1ester.-V.'" B!', el MADRID y para aúe 'sirva de nptifi'ea- Valverde, ' Il:ÚInero 21;:..iGara 'que dentro
,Juez, Fructuoso Cid. ción al denunóRdo J'OSé Dfaz,Vátqu..z.. ,del térnnino de dos, días' -cOO1lOá:rezca

• -·d 1 arnte este Juzgado municipal del ,dis-cuyo acttia:loomidlio o paradero ... -e ¡ ,"~A del Ce t:r ii la calle' de
mismo se imlo.ra.:e:rnidoy.· fil'llll.. o la L-tILU ' n o. s () en

"r Santa Catalina. número 1.~ pI"incip'a.l,preSiente céduíla. oon el 'visto bueno de, j f - 1
su s-eñoríav sellada con 'e'l del Juz-' ¡ eoné,l fin doe, que,haga e edivala mu-

sra
M
.d, {la·'·dri~. ·.A.·f' .d",. F."".re-r.'o '~.·e'·'·fn.27.---,-.El; I ta doetreintapes.etas q-ue loe ha sido

\1 J '" -.oJI U >7 im:pu~i,;taen .juido '/de "falt.as . soeguidc
S~l"ef:lTio. José BaHes.t-er.-v''' B,", el I biljo el número 2.570 de -orden del
Juez. FT1.lduO'so Cid. afio 1928, a-perciJ:l.ido ~é de no veri':'

ficarlo sufrirá el'ap'Ilemio ·personal co-
rrespondient€. . ..

Y'Pai-a su inse-rci'Ónen,1 el. GACETA
DE MADRID. e:tpiti():h presente. visada
:por- S.S.;en·'Madrida 22 de Febrero
de; f927_.-ElSeoé:retario, José, 'Ba]ies
ter.-'-V.o B,°.el'JU'ez;Fructuos-oCiG::

., . , .., . . ' ,.~:

.t.' ;·· •• 1: .. , ....

- --..~~~

En el ex:pedi-ent-e .tte juicio verbal
-de faltas segu:i:loen este Juzgado, bajo
-el núm.ero 2;967 del afio 1926, por -ve-
jación.. c.ontra María Sá:ncllez Jiménez,
aJ)a_~ la siguiente· _ ': "

. "Sentencia.--:-En la villa y Corte de
Madrid, ·a 4 de Febrero <le H)27; el
Sr. D. FructuosO Cid y A1).a{L Juez
.IDl,l'llidrpal {Iel distrito del Centro;
vistas las diligencia'S de Juicío verbal
de faltas, seguidas entre parte:.;;. dp, la

'una el Mj.nis-teTi'Ofiscal,' y 'de otra, co
'ffi() denunciada,euya edad y dp,inás
··cireun'S't.:úiciasvaconstan.Marfa Sán

ohez Jimériiz,··· .', _, ,', ~ ,
_.1.""-, _,-;-, ',,, le .•

tes dél juicio; y notifiq:u.eseesta. sen
tencia a las condenadas por medio. de

'e(fi.ctli$. que, se insertarán en .Ja G.A
CETA:DE MADRJD.

Así 1>91' esta .mi,sentencia, lQ pro
nuncio" mando". yfirmo.-Fl"Uctuoso
rt~.A" . _" .,,".

:;"I~>-anierh)r~nte~cia rué públi-cáda
'Y"l~ída'en -el mismo día de suf-echa.
y para su inserción en la GACETA D1
MADR~DY para que sirvá denotifioo
dón .3, las- d€nunciooas¡ Francisca Bel
trán v Lau:ra. Fontan-ella. ¡myo actual
d-omi-éilio o ¡paradero de- la..e; mismas se
'igmora. eJq)i'(Io y fir,Ino la presente cé
d~-a. eon el vist.o bueno de S. S. y se-
llarla con €l del Juzgado.- .'
Madrid~ 24 de FeUrero-de 1927.-El

~retal'i-o" .Tosé· Ballestero-V.· Ro, el
Juez, Rafael -Gasielle.
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,En ,el juicio de faltas seguido en
-e.sLe JUtZgado munici:pal deldiS'lrilo del
Hos.picio, hajo el número l.D67 del año
actual, por dañ.os y lesione,s, co.ntra
Marcos Martín Sanz, se ha dictado la
;;.cnwnCia cuyo encabeza.m¡eñto y par
te dispositiva, literal.mlente copia<lo.s,
dicen así: ' " ..

'~Sentencia.-En la villa yGQrl.e de
Madrid a 14 de. OctlJb.I-e de 1926; eI
señor Juez muniei.paí deLdistrilo. del
Hospicio, D. JuIián Muñoz:y RÓlIDaúá;.
habiendo vist-o las pr.esenteS diligen-

Pb-r.J~,presente se eita, 11001a.Y cm
olaza de' María l1artfn-ez, "La Paleta",.... . . ~.' , . ..

. . . .
~or la presente se cita, lla-y,,:a y em~

.pfaza a;A-urea Moy·aoQ Santirso, domi
, ciliadaúllimarnente, rola calla de¡Silva, número 9, para que den-u:o 'del
t término: de dos d~as -comparewa ante¡est~JU7.gaüo munici-pal deIdi'strito
t <l-el: Pentrof~ito·en la· calle de Santa
i Catalinu, número ·1, principal,. con el

fin de q;ue haga efectiva la multa de
treinta peseta$que le ha &ido impues
l.a:erl. ji,lició:de faltas seguido bajo .el
número .2J)f)6 de, orden del: año 1926,
<lperciblda ~.que Oe no ver~fica.rlo· su
frirá: eJ apremio ,personal ,correspon-
diente. ~ .... :. ¡

y para. sn, in~e-~ción '. en la GACETA

DE MADRID. -expido ,Il.a p!'eS'Cnte. visada
por S. S., en l\ILadrid p.' 12 de F·ebrero
d,l;l;"l·g.27 o"":"""·.l?Jl .S.~retario, ..José,Ball8$
ter.-V.o 'B.o, el Ju-ez, Fructu-oso Cid.

j t ~. ". e

PQr la pi:'esent,ese eita;'Ilama- y em
plaza a Consuelo Fimnández ]'lor!!s,
domkiliada últimamente en la calle de
Poeligros, nUmtcró 3,'para que dentro
del térinino de d ü 3'días 'eOID¡pareZca
ante este .Juzgado' 'munic'ipal 'del dis
tri!.o del C-entr~. sito ,en la calle de

1
s,,anta, C, a,,tal"in"a,,· n,úméro ' 1~ . principal,
con el fin de qUé haga ef-ectl:va la mul-

I tad-e tI'lejnta' n-e-s-etas .quel-e, ha sido

1
impuesta ,en juicio de fáifus seguido
bájo él núffi·ero ,2.855 'de orden del

1 año 1926, apercibida que de nO,verifi-carIO- 'sufrirá -el atpl'eroio personál co
rrespondiente.

, y para su ime-¡',ct&n en 1:.:. GACETA

DE MADRID, expido la pre:o--ente, visada
i por S. S., en Madri1 a 11 de Febrero
¡ de 1927.-El ~retario~ José Balles

t-er,--:-V.o B.o, el Ju,\z, FructuoSo Cid.

---'--- ' ,.;.

" .'.

Por la presente se cita. H3fffia y eo1n
plaza a J-uan SálIJ.chez Quintana,doroi
~iliad:o~ltini~nte.,en Ila 1Ca1lede
~uenca·rral,¡númel'Q.90,-paraque, oe11
tro;del',tér,mino <le dos días co·mlParez--:
(;~~te ,€$te,Juzgado municipal del dis-:
t¡:ito: gel Centro,· sitóen la ~allede
S;,tnta, Cataliiilt.:nÚIDero 1, principal,
con.el.~ deqv.e·hagll-ef-ectiva la mul
ta-'die; 'tÍ'eintapesetas ,qué ·le·, ha sido
iJ:n¡p-qes1.~ ...en juieiQde faJitaS segUido
lwioe~nut.ner,() 788 deoOOen delañD
~,,3Jií~reihid(\CIue'd,e,no v~ri-fi.carlo

Por la ;presentase cita, llama y e-m.
plaza,R ManueJ,Rfo Feroández, domi
eilia'do .'í.3JÜimam:énte.en latravesfa '.da
B~rgtiéte;:Inímer(j.7, pa-rR ;que dentro
del término' de dos djas; ',-corrlrparézca
ante este Juzgado mu-I).i,eipal deldis
trItod.el Oentro" sito"~g'n ltl,. caUe-de
Santa Catalina, núm'ero', 1; principal,
caD. él fin' de 'que haga efectiva la mul;
ta de treinta. pesetas que l,e ,'ha sido
impuesta en Juicio de faltas seguid{)
bajo elillúmero 2:.433 de {¡rdÉm'del
añO' 1926, aperdbido que ñe no verÍ
fi~rJ.osufrirá el' apI'femIo.perso.nal
co:r'respondiente. . . " '

! ¡p'.w;~ su iIl;,sereióD. en la: GA_CEl:'A
I!E.l\{ADWD,exp10o la pr-es-ente. Vlsa<:1.u
'P,O};~S.S"; .en Madrid a19 de Febrero
qe~·. ~~2i."":"'El 5B'cr-e~ario, JOsé Balles
f~.,Y/ B.~, el,Jue~, Frúct~9so.Cid. ,

':': l' ;-fr

,")f\J-.'>,.,,; "
. Por."lapres-ente se cita. -narria y em~

-plazaJ 3'Ana F,ernálnd-ez'Fermán(Jez, do~
miciliadaúltimamente. en 11a-c.aUe de
Zara-!-Dza. núJIDe-ro21; para (fue dentro
der' término'üe': '-d0s "dh{s .oomip.arezcá.

, ante este Juzgado 'municipal del ..dis
t.rilo (lel ·Centro;.sítu' 'en la 'calle de
Santa' ;Catalina, número, 1~ .prind.pal;
con -el "fin de que haga; efecti \"a la ron1
tade tre.inta·p.ese1:asque le ha sido
imq:>uJesta"·'e:n.: j'1;ticio .de faltas seguido
bajo el' nlími=ro 2.67ti de- orden del
año :f925,aper.ciibidaque de .no·;verl
ficar.lo' sufr:rá el, apremio perSonal
correspondiente. " . "":

y llara su ·ins"rrclón. en J::¡-GM'l"é>\

DP',1\f.·.nIDn,.e:q>idti la.pl"esente-, ':viStú!!:'
pir S.iS:;e·Ii 'l\1a:d~ 'a!18de Feb~ro

-<1e' 1927•..c.c.....El :~tario, José BalIes-
ter.---";V.°B..o, eJJuez.Fructuo...""O Cid.'
'," T - r ,. ! •.

:;:JtP;:)a.pr~sentese~'iTI.t, llama y. em...,:i sufr1rá·elapremio persom:al , (,-orres- "1 CUYOÚ1Li!Í1O~OmiCilio 5e.'igmora, pata.
:p.la~~ra.~or.i'bio 'BerzaJ :IDn.edral,domi- ! pondie.nte.· ... '.' ,.,.' .,; -que dentr<l del;. término" dedos' días
ciJiado".úUimamente ;..en·lacall-e de " . Y.para: suh"iserción en 'IU"GACLTA 1{lom¡pal:-ezca ante este JU~g,adomunic·.I':"
Cl:iüdio'·~e~10;.~núiQ.!~m),.·'i5,:p.:l.~ qu~ :QE·~iADRID, e.x:pido fiapresente,visada .' pal deI distrito del. Centro, sito en-la

.. -a,'!lntro deLtérn:lJh),(:i<l,~dos días coon.pa'- j POI: .s. ~.,. ·en..M.a.dI"id a 19 --de F,ei)rero . calle de Santa Catalina, númerq-1,
rcz:yaante ,es~",J:u.zgado municipa,l del.! de.1 9Z7.".,...,..El·. SecI'etarjo, José Balles- ¡llrindpal, con el fin de que haga efie-:.
diStrito Gel Oentro, 'Sito en la,ealle d,~ ;! ter..,.,..-"V.o Ro, el Juez,;Fru,etuosoGid. ,Uva la multa de treinta n-es-étas Que le
Sa;nta Gatalina,:,nÚillero, l, pri'nci:pnl, .1 ' ha sido imimista en' juicio de faltas
c-on,.et:nn q.e @~ huga efect~ya la mUl-t.. .seguido bajo' el número 2.066' de or-
4t. d.e, treintapes,?tas qufi le ha; sido i <len. del aiio 1926, apercihida quede no
i~puesta en .Juicio de. faltas seguIdo 1 PQ::.':.la presente se cita, llaima y e'ffir- verificarlo sufrirá el apre:miQp-erM-
h'ajo/~ll}~mero 2:751 de or:de-n. del, l' plaza a Vicente del !Mor.al,Revilla,do- na1 correspondi.ente. . .
año .1926, :l¡perc!bido.que de noveri~ ffi-iciliado últimam-ent.e en· la calle del ,;Y .para su inserción en la GACETA
fic,ar1p. sufrirá. ~~, apremiq- personal 00- I OliVJ<ll', U,úarl¡eI'o 49; para- que dentro DE MADRID, e~ido~a presente, visada
rre~'Púndiente.¡ . " ,;! 1 del térmi.no de das. días,(;om:pareZGa,por S. S., en Madrid a 12 de F€brero

y ·para su i'nse-~iÓIl en, IR CACEn.' a:nte ~steJuzgad6: municipal del dis- -de W·27.-El 8ecr'etario, José BaIles-
DE ,MADRID, expido a.apr~ente"'''''~isada trito .. deL Centro, sit-o en la calle de ,ter.-V.o B:>, el Juez, Fructuoso Cia.
pOr.S. S.,.e~Madrid,a' 24 de Febrero Santa Oatalina,. númerO 1, principal, JQ----:-:--2.174<--
de 1921.-EI 8ecI'etario, JO$é]:lalles- con el fin de que haga efectiva 'la .mul-
ter.-V.o B.o, el Juez, Rafael-GasieJle. ta detrei:nta p.e-.oolas que le ha sido l\LIDRID-HOSPICIO

im'PU"-sta 'en juie:Yo de faltas seguido ; •..,;"., ,
hajoel n.ÚInero 2.750 de orden .-del añ-o En el juicio d", faltas seguido en
1926-, a'perciibiilú que de no verificarlo este Juzgado municipal del distrito del
sufrirá ,-el . apl'emio personal eorres- Hospicio, bajo' el número 819 del afio
pondiente. /,.' .' ; adual, por mc1l-05 tratos, contra. Gésa:r

y par&. su inserción en In. GACETA García González, se ha di-eLado la sen-
DE MAD'RID, expido ~apl'-esente, visa-da tencia cuyo. encabezamiento y parte

'1 por, S. S., ooM-adrid a Hl' de Febrero dispositiva,'lite.ralmente copiados, di-
, de Hl27.-'-El S-ecr-etario, .José Balle:s~ cen así:I t-er.-V.o B.o; el Ju-ez-;.Fructu-osoCíd. "Sentencia.-Enla viHa v Cort.e de
. , .' ' ".. Madrid a 20de J'ulio de 1926; Jeil señúr

Juez münicipal del distrito del Hospi
cio, D. Franci,seo Ruiz 'Jarabo; habien
do visto las, pre~entes diligencias de
juicio verb<t! de faltas. seguidas -entre
partes, de la una el MinilSte:I'io fiscal,
en Te.pr~entaciónde la acción. púhli-:
ca, 'y César GaTcía Gonz.ález de ::la otra,
C'omo denunciado, cuya edad y demás
drcu:n.s.lanciaBya constan anterior-
menre, '

Fallo que debo condenar y eonde~lO
a César Garda González a la pena de ,
30 ¡pesetas de- multa y al pago de
las- c9sta-s del pr.e.sente. juicio; y pa.ra
que ¡pueda llegar a conocimi,entode1
denuneiado, César García González,
noWfqUesel-e esta,.parte dispositiva de
s-entenciapor m-effio de cédula, que se
insertará en la GACETA DE MADRID.

A.sí por esta ,s.en~-E\ncía, )0 pronun
cio. mando v fi.raoo.-Francisco Ruiz
Juraba. -' , \

PUJblicaci6n.---.-Leída y publicada en
el mismo día .de .sU fecha por els-eñqr
Juez municipal que la' ñl=fua;' doy fe..
Sant~ago de la Esealer,a.", •
. Con 'el" fin de que ,la parte disposi

th'ade sentencia llegue a oonQc"imien
to, del denunciado, César GarCía Gon':'
z¿il~z; yle&irvade notificaci6n en. for'·,
ma.. eJtpi-do.la pre98nte paJ;'á·Su, ínser-
ci6b. en la GACETA. . "'. .,

Madrid, 19 deFebl'eró,d~ f9.27.....:....E1·.
Soo:ret-a.rio~ Santiago de la EsCalera. '
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'En el juicio de falt.a8 SeglIido en
este Juzgado muniei:pal';del distrito ~el
Hospicio, bajo el número 979 del ano
actual, po-r malOs tratos, OORtra Joa
quín Qa.intero- Ruiz. se ha dictado la
sentencia' cuyo en-cabeza:rniento. y par
te' dispositiva., literalmente «J!Piado~
didenasí: , .. L' _1

rlSentencia.-En la villa y Corte de
Madrid ;J." 30 de'Septiemlbre. de 1926;
el Juez munieiiJal 001 ~istrito' del

cl~ahdo d~ oficio $u p~ deooma.s;
'1 pa.ra, que pueda llegar a conooimle:n:..
to de la denunciada, EmJ(1ia. Ferná.¡l
de?; Alvarc:T., notifíquesele esta ;parLe
dispositiva de sentencia por medio d~

cédula, que se· insertará en la GACETA
DE :MADRID. .

Así ,por esta ;;entenda, la pronun
cio, mando y ftnno.-Julián Muñoz. .
~licación.-Leída y publicada en

el ,m1isroo día ;de su fooha por eE señQ1'
,Juez, ml:lJ)..Í-cipal que la firma; doy fe.-
Santiago de la Escalera,." .

ICon .el :fin de que la parh dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la denunciada, EroilIa
Fernández Alv(l.rez, y l'e sirva de no
tifl.cación en for:ma. é:q>jdo)a. presente
para su inSerción·en ra.: GACETA. -

Madrid, 19 de F-ehrero de H;127.-EI
Sooreta..rjo, santiago de la Escalera.

En eljuieio de: f.a:ltas seguido en
es~ Juzgado municipal del 4i.sl:.rito
{lel He,sPH;.i'Ü', bajo el número 1_033
lel afiQ'aetual;, por malo& trat0:5, con
tra Antomautel'o ·RoUl'lguez. y Marta
la los A11geles Iglesias. se ha. dictado
a sentencia cu.yo encabezamiento y
larte dispositiva: Jit.eralmente ~Alpia4a
.:;i:lce 0lS1:

~SenteIlcia.-En la villa y Corte de .
~adrid a28 d~ OCtubre d~ HJZ6; el
'uez municipal, del distrÁtQ del Hos
PICIO, D. JU:l1an J~l,uiiO'.Z y HOilluiá; iD.B.
..oie4<10 vistA las·p.resellLe.:; .<l:ilil5enCí~

.te juioio verbaJ de faltas seguidas~n
tre partes, <le 1& una el MID.l$teI'IO 11,s
cal, en representación de. la. a.c.ció~
)úblicay AUto-aia Oter() Rodrigu-e:4 y
Maria (le, .los Auge1es 191esl~1 de la
utra, oomo denunciadas, cuya. e~ y
wmás circunstancj~ Y<:I. ,jjfnstanan
.eriormente, .

Fallo Que debo C'ondenar. y COD,OOno
Antonia Otero Rodríguez, y a. Ma-

oía de los Angeles Iglesias a la pena En el juiciQ de fal-t.as segtüdo en
c,e ::H) peseta& p'e mWLa a ca.<1a. una este Juzgado muniCiPal del di~trito del
ry al pago de l~ cos.tas 6.61 Juldo Hospicio. hajo: el número 1.084 del año
lor iguales partes, y para que pueda próXimo pasado. por lesiOiles, <,ontra
,~le;;."'ar n. conoo.LffiiE\llw ~e l~ d.e.nUlJcia- Luis Calle Funor, se ,ha dietado la sen
~" notifíquese ,esta. parte. ws-positiva tenda cuyo eD..cabezarniento y parte
le sentencia jnserta lP'ü'r medio de c6- d'isPQSitiva, m~ralmente c()piados, di
lula. que se msertaráen la GAcETA DE1ADRlD . cen así: '
• ·.Así por .esta, sentencia, lo pro: - "Sentencia.-En la villa y Corte de
.io, mando y firmo.-Julián Muñoz. Madrili a 7 de Octubre de 1926; el

Pu!blica.ción.-Leída y publicada. en Juez municipal del distrito del Hos~
E l ·· 'A falt 'd l' A{~ d ' 1 _nieio, D. Julián Muñ~ Romafiá;, ha-n e JU1C10:ue as segm o.en e -ID1Smo......... e su fecha por e . senor 't;'

este Juzgadú municipal deJ. distrito <lel .TUe'L: munieipalque la firma; ()yfe.- biend'o visto las :pre5~ntes d'iligen-
HC$picio, bajo el nümero 1.087 ,d€l año o' Santiago de la Escalera. " cias de juicio verbal de fallas,segui-
próximo pasado, pax daños, .contra Pc- -¡. Con el fin de que la parle dispositi- das ~ntre :partes, de la una eL:Millis-
<iro Medina Gómez" se ha dictado la f va de sentencia inserta. llegue acon-o.- I terio flscal, en representación de.la
sentencia cuyo encah~aniierlJ.oy:par- cimiento 'de las denunciadas. Antonia 1 acci6n públi-ca, y Luis Calle F.unor 4e
te disposiliva., literalmente oopTadvs. Otero Rodríguez y Maria. de los, Ange- 1 la otra, como denunciado, euya. .edad
diceD" así: .'.' .' ," ~ .. : les Iglesias, y les' sirva de notillcación 1y demás circunstancias ya constan all-

"Sentencia.-En la villa y Corte de é1l .forma, expido la presente "para ~u Ite1~keqn~e.: debo condenar y co.o
Madrid a 28 de Oct1;Lbre de 1926; el inserción en. la GACETA.. • '"
señor Juez municipal del dist.riW del Madrd, 18 de Febr&'~ de 1927.-EI a Luis Calle Funor a la. pena de: diez
Hospicio, D. Julián Muñoz y RomaRa; Secretario, santiago de la. Esca1e~a. días .de ar.resLo menor y al pagoae
haibiendo visto las I)reseIite.sdiligen.. las costas d-el presente juicio; y para
eia.r;de jli~eio V'ierbaI di fallas, segui- que pueda Hegar a. conooimiento del
das ~ntre parles, de lanna el Minis- denunciado, Luis calle Funor. notífl-
!erio fi~alf' ett representación. de la qu.esele esta parte dispositiva. de sen-
acción plililica, y Pedro Medina Gómez En el juicio de. falta5 seguido en tenciapor medio de cédula. que se
de la otra, oomo, denunciado,cuya este Juigado municipal del" distrito insertará. en la GACET.... DE MADRID.
edhd Y demás circUIWtancias ya cons- del Hospido. bajo el número 923 del Así .por esta ,sentencia. la '{)T0nun-
tan antérlormente, año próximo pasado, por' les.iones, cio. mando y fiNIlo.-Julián·Muñoz.

Fallo Que debocondenax y condeno contra .Broilia Fer¡'lández Alvarez, AD- iPublicacióB.-Leída y publicada en
Pedr Med' fió tonia Ajenjo Calpena y Jutiá Ajenj9 el mismo día de su fecha por ~l señor

ll. 'O. lIla.,;J mez. a. la pena de RoMán, se ha dictado la sentene,ia. J:uez municl'l'\a.l que la firma·, dov fe,-
30 p~tas \de, pnulta, indemnización el'" ~
d 20 tal'" . 1\K"''''''é' d O -cuyo enQ-abezamiento y, parle disposi- Santiago 00 la Escalera."

e P,;8Se s a.. -.or........... "j,u. S e re- tl'",a, l·teralm te 'aQ d· . "'on ""1 fin de q,n~ la pa--,"' ,dl·<>nI"Ii<titl--nana' y aL pago de las costas del ' y' J -en COPIOS.' Icen asl: ......... ....., J,LQ ~~y~

juicio; y pa.ra. ¡que Ipli!:edá;Uegar, ia. "'Sentencia.-En la viUa y -Corte -de va d~ $entencia inserta llegue a cono-
oonoeimi..ento delidenunciado. Pedro Madrid a. 28 de Octubre de 1926; el Cimiento del denunciado, Duis Cálle
Medina "Gómez. modifíquesele ésta Juez municipal, del' distrito del Hos- Funor, y. le sirva de notifiJC.aciÓn en
-parte dispositiva de selltencia inte.r- picio. D. Julíá.n Muñoz y Romafia; aa- foMlf3., eXlpPJQ la presente ¡para su in;"-
La por IIl'edio de eédula que se in- bienda visto las ,presentes diligencias S6rei6n en la GACETA.
'5erta.rá en la GACETA DE1\iADRID. de juicio 'Verbal de faltas, seguidas Madrid., 18 de Febrero de 1927.-EI

Así por esta sentencia. lo pronUll- .' entre partes, de la. una el Ministerio Secretario, santiago de la. Es-calera.
Cil!l, mando, Y.fi.rmO.-JuliáD. Muñoz. t fiscal, en .represenLaciónde la. acción
. Publicación.-'-Leída y publicada. eU: ¡ pública, Y Emilia F$l.rnández Alvarez.
el mismo día de SU fecha por el se'""" I -;\Dtonia Ajenjo Calpena y Julia Aj~
ñOl"Juez municipal que l.a firma; doy . JO RoJdán de la. -otra,' COIDQ denuncla
fe.-Santiago de la Escúera...· . das. cuya' edad y demás círcWlSf..an-

Con el fin de que 1& parte dispoSi- das ya constan anteriormente,
tiva' •d-e $enteneia ~rta.. llegue a Fallo Que debo condenar y condeno
conocimiento I d~! denunciado, Pedro a. Emilia Fernán<iez Alvarez a la pena
Medina. Gómez, y le sirva de notíllca- de treinta ,pesetas de multa por la
ci6n.·enforma, :expIdo la presente para falta demalCl! trntos. seis días de
S'U ÍDs-ereión, en la GACETA. arresto meno!' po-r la .falta de lesio~es

:&radrid;!.ode Febrero'de 1927.-El yal pago de una parte de costas, yse
s.er~o.Santiago'de la Escalera: " . absuelve li'breme-nte ,'a Aritonia Ajenj~

Catpena y a Juli a. Ajenjo Roldan, de-

oias de juicio. verbal. de ialt¡lS, segui
das entreP:'.u-tes. de la. 'una ,el Minis
teMo . fiooal, enrep1'esentación de ra
acción p.ública, y Marcos Martín saez
d", . la., otra, como: denunciado. cuya.
edad y·..demás. circunstancias ya cons-
tana¡ltel"ionnente;' .

.Fallo~que de:n() oo'nde:a;¡.,.I' y canden,)
a. ·:Mareos Mllrtín Sa1JZ a la pena de
1ú ·pesetas de· multa y 50 (le 'in
demnización para Juan Lucas, pOI'
la falta de ·dañ~ls,y'otras 10 pesetas
d~'!ml1tapor la de loesü>nes y al pago
'Cie}as costas del juici-o;. yl/a...-naque
iYU-eda . llegar a conooitnientodel de
.íl.U!:Ociado, ,Maroos. Martín ~anz, notifí
qu-esele -esta. parte dispositiva de &en
tencia por medio de cédula, que se in·
sertaráen la GACETA DE MADRID.

.Así por esta, .sentenCia, lo pronrn1"
cio. mando v flrmo.-Julián Muñoz. "

Publira:ci6n.-Leída y. publicada €:fi
el mism'0 dfarle SU fecha por el señor
Juez .municipalque la firma; doyfe.
Sant·iago de ,la.. Escalera~",

,Con el fin '<J,eque la parte disposi
tiva de" oontencfa inserta llegue a co
Rooimiento .del denunóado, 'Maroos
Ma:rLín Sanz, v le sirva de notificación
~n forma, e~ido la presente para SU
inserción en la. GACETA. '. .'

Madrili, 19· de Eriero de 1927.-El
~-cretario, Santiago de la E'>Calera.
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Don Juan ~~del1 Bla."'co. Jm:t. muni
cipal deesl<'1 ciudad de MO!'E"ll:.t.. :pro
vjñ"i~a deC1J.~ltellÓn rll'l 11';. P'lan~.
H~o. !;wer: Que Gee1:m:.do de~1er

to parla ~urpeTioridad el ('onCUrM Pfl
'1 ra 13. provisi6n del cargo deSe!'r~tari~

suplente. de este Juzgado municipal.
I·~· anunci:'l. ¡por el pres:mte ti. cnncurM
'1 de tr<!.'Sla.do, con arre=lo a lo disptl~

tó en. la Real orden d~ 29 de No\;fm'l
1 bre de 19M T diS'po'ji~ionea oomple

mentariu d. ·la milllllt.

D. Angel Jorro Th::!"bei'. ~f'oCr~tar!o

del Juzgado muni<li.pal del dL~triw d&.
Palacio. de esta Corte. '

Doy fe; Qu.e en -el e.x;pedi.ente de jui~
c:.io v-erbaI doe farras s-egui<io .en e.'ite
J;I.l2gado, bajo el número 1.430 de OT
den d-el año192~, contra Paulina Co-
·ITea Martínez:, 'Por malos tratos.. s-e ha
dictado la sentencia Gouyo ehcabeza-

I miientÚ'Yl'.::lrte disp~'i!!va.di.cen a:,sí:'
I . "SentencJa.-:En la, ....!lla ;" Cor!.:> (lP.

I 'Madrid a 17 de Foore-ro de 1927; el .~
I ñor D. José V~lverde Vald~ Juez mu
) nicipal su,p'l.ente del di'S'úr-ito de Pa
. fa: habi-enrl&. visto las pIWentes 0\·-

lígJen<:ias ~:j.e juicio v:erbalde faJta~.

seguidas entre paIrles. de la una .el
Ministerio fiscaJ. elIl representadón d~

In a~lJi6n' púhlica, y Pa.ulino C¡)rrea
Martinez de la otra. 'Como denunciadc.
cuya edad y defná.s l}iI"Cun'st:mcia.s ya
consbm anteriormente.

Fallo que deno eo.nueilary condenft
a Paulino Cqrrea Martüre:r;a 18: pena.
die ,cinco días de arresto y al p8g0 doe
las costas; y líbrese copi1!l del enc8he
zam·ioow. y parte dispo~itiv3.de esta
~nt-end!l. para su in~T'eión en la GA
CETA DE MADRID, a fln de que sirva <1'9
notificaciÓin al condenado.

...\sf por -e.,,,ta, rrii sentenci~. lo pro
nUIllGio, m:aIlldoy flrmo_..-José~

verde.
Publ·icaeJ.6n.-Lefd~y p't1:bJi'C~da fU'6

la anterior ,ente.nda no, ",1 ~~.ñOT Jun
·que la ftrma, -estandó c~l,ebrando 3.U-·
diencia pública &n e.! cli& de $U feéha:,
de que yo. el 8ooretario; doy ,te.-LI
cenciado Jorro. Se(,retar:io."

· y para Stll inoordóne;n 1" GAr:r.r•.
DE MADRID, .a fin de que sirva d-e:not~-

· flcaci6n a Paulina Cor:rea Marlín-e.z, ex-
pido la JP~te. .

l\{adrid. ·25 de Febrero de 1P!J5.
Liooooiado Angel Jorro, Soc.~t~rlo_

JO~M77
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n. Angel JOITO Barber, secretarlo
del Jillzgad-o municipal (}el distrito de
Palacio, d-e esta Corte.

Doy fe: QUe en ·el e--q¡edi~nte de jui
cio v€rbal de faltas s~"1Ji.do -en es~e

Juzgado, bajo el número 57 de oroon
¡¡el amo 1927. contra Gumersindo Mfln
dez EXlpÓsito, por malQ& tratos, se ha
dict.1do las-ente.ncia cUYo en'Cabeza;...
miento y parte dispü/Sitiva di·c@ así:

«Sentencia.-En la·viUa y' Corte de

1
Madrid 308 M Febrerq d~t927; el Soe

. fior D. José Válverde Valdés, Juez mu-

!nicioaJ sultlente del distri,todePala
. cio, 'habiendo visto las pres'-'ntes. dili
~enci<3.sde juicio verbal de faltas, se-
~midas en Lre partes, de la una el Mi
nisteriO fiscal, en representación de
la aeci6n pú:blica, .yGumersinds Mén
dez Expósito lE la otra, como aenun
-ciado, cU:Y'u edad y demás circustan
eias ya constan anteriorunente..

Falio ~'e debo oondenary condeno .
a GumerslI'.do Méndez ::E;ql.6sito a la
pe·na d.e cinco días de arrestó y al ,pago
~e las co<stas; y librese. copia del en
cabezamiento y parte di~sitiva de
esta sentenci·a, para su- inooroión en la
G'ACETADE MADRID, a fin de que sirva
de notificación .al coodenooo.

Así por esta· mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo_-José V:al
verde..

PUlblicaci6n.-'"Leída y poolic.a.da fué
la ant.erior ~~ntencia por el ,señor .Turz
que la. firma.estandoc·elebrando ~u
dien~ia pWJlca en'el día de Su fecha,
de Que yo; el Ser.Tetario, doy fe.-Li- I

reDeiarlo Jorro, Secret.aI1io.'"
y para su inserci6n en a'a GACETA

DE: MADRID...a fin de que sirva. de noli
fi.eaciÓn a G1l1l1!ersindQ Méndez E~0
s1to, e:x:pido la presente.

Madrid, ·25 .de Febrero de 1925.
r.ll.'8.nciado-Angel Jorro, SecJ:'letar-io.

'En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado munIcipal del distrito del
Hospicio, bajo el número 396 del aüo
pró::drrio pasado, por yejación, cont:ra
el 'cobrador de tranvías número 936,
s~'ha dictado la sentencia cuyo ellca·
bézami&nlo y parte dispositiva,. lite~

l'a:I:mente copiados, dicen así:
"'Sentencia.-En la villa Y. Corte de

Mi'drid a 27 de JüIíode 1926; el señor
Juez;'municipal del distrito del Hos
picio; D. Fran~iS'Co Rúiz .Jarabo; ha
biendo visto las .presentes di1igenci~

de juicio' verbal d-e faltas, seguidas. en·
tre partes, de la uria el Ministerio fls- iD. Angel Jorro Barher, SecretariQ
cal, en representación de la. aoci6n pú- delJ'Uzgado munidp~ d<eLdistrito d~
bUca., y el cobrador de tranvías nú- Palacio, de esta Corte. ~ .
mero 936 de la otra, 'como denunciado, . Dov fe: Que enelexpedJ.erIte d.e jl1i-
cuya edad :y demás circunstancias ya oCio ver'bal de fa!'tl'l5 s-eguido en este
oonstananteriormenLe, JU2Jg~do, ~jo ~1 número 1.381 de 01'-

FaIJo que debo cormenar y condeno den del año 1926. contra Consuelo Fer
al cobrador de tranvías número 936 a nálidez González, por malos trat~ ~e
la pena de treinta. pesetaS de multa y ha cictado la sentencia cuyo e·ne8.
al pago de laseostasdel presentejui. beumniento y parte dispositíva dicen

. ed 11 así.: . .
etO; Y paTa quepu a ~a.r a eono- "'Sentenci,a.-'"En la villa y Corte de
cimi~to del denunciado, notifíquesele 1 ~'!ad:i'id '<1 27 ee Eriero de 1927; el &e
esta parte dispositiva de santellcia fiar D. Rafael'Gareía Luna. Juez mu
por mooio de cédula, que SIl !n.. nicipal del.distritG de PalaciG; h-abien-
rertará,~n la.GAeETA DE MADRID. do visto las 1)1"eS€IIltes dilig-encias de

Así por está. .senten~ia, lo 'pr~:mu;n' juicio verbal ce fallas, &et,"Ui~as entre
cio, mando y' flr:mo.,-Fra:n.cisoo Ruiz partes, &! 'la una e,ll\fih·is!.eriofisc.aI,
Jarabo. • en representación de raaooión públi-

P.ublicMión.-Leída y publicada en ca, y Consuelo Fernández Gonzá.lez de
elmisooQ día .de SU fecha por el seiíor la otra, como denunciada, cuya eda.d y
Juez muni~ipalque la.. firrila; doy fe.- demás circunstancias ya constan oote-
Jesús d,e Cos.'" riormente,.. . ,¡:,rf

CQn el fin de que la parte diSlposi- Fallo que dclxl c.ondoenar y ~ondeDo
tiva de sentencia insert.a.llegu.e a eono- a Consuelo Fernández González a 1&
cimiento del denunciado, cobrador <le Ipena de treinta pesetas de multa y al
u-ailvías número 93.6; y le sirva de nO- pago de las 'costas, sufriendo por dicha
tillcación en f-orma,expido la presen- multa. caso de insolvemc.ia. el arresto
te para Su inserción en la G.~CETA. 1s;t.1~idiario correspondiente; y devuél-
- Madrid. 12 de AgÜ'Sto d~ 1'92~t-El vasc el pañuelú Que consta de lUlWs
secretario, Santiago d~ laF¡sca!-era.. 1 :\supropietario; Francisco Sol~, y ti...

J0-2176 ,hr~se; oopia del .encabezamiento y p:a.r-

Gaceta d~ Madrid.-Núrrt. 92 .~ Aorit 1927 Anexo--.......;..------------------'-. ------.;-'----'-- ... -
1te di:s;positiva de Bstasoo.'ooncia, para¡ su inserción en la GACETA DE MADRID,
; a fin dQ que sirva de notift~ión aila
1 conde.nada.
¡ Así por e~ta mi sent.encia, lo pro
; nuncio, miando y firmo.-Rafaoei.del

Río.
PubHc'iici6I1.-Lefda y publicada iu4

la anterior s,.entencia porer señor' JUe3.
que la firma., estando .c-elebrando nou
<!i€fioCiapúbliM. en el <lia de su techa,.
d-e que .yo, el secretario, doy 'fe.-Li
cenciado JaITa, S.ecretario. 1t

y para su inserción en la'GA~T.o\.

DE'MADRID,a fin de que sirva de noti
fie:l~ón a C«Ilsuoelo F-erná-1lJdiez.Gonzá
lez, expido la presente.

I
Madrid, 21 de Febrero de 1927.

1Licenciado Anzel Jorro, Secretario.

HOspiCio, D. Julián Muñoz y Rornañá;
habiendo visto las presentes diligen
cias de juici<J verbal de f~ta.s, segui
das ·entre partes, de la una el Min\6
terio tlseal, en representación de !.a

. acción púb-Uca, y Joaquin Quintero
Ruiz de la otra, Corno denunciado, _cu
ya edad y demás drcunstanda.:s .ya
constan anteriormente.

Fallo Que debo condenar y condeno
a Joaquín Quintero Rui~ .,a. la peIla de
treiñta pesetas de multa y .al pago de
las .costas'tiel presente juicio; y para
'que •poueda llegar a conocimiento del
denunciado"Joaquin Quintero Ruiz,
notifíquose1e esta parte di~p'ositiva de
~entenc.ia pJ-r medio de cédula, Clue se
inSertará en la GACETA 'DE MADRID.

A.sípor esta l&ent~ncia, la pronun
ci('l, mando y firmo.--Julián M.l1ÜOZ. .

;PubJ.icaciÓn.~Leída y publicada en
el ~ismo día pe su feG-ha par el señor
Juez munici'Pal que la firma; doy fe.
Santia.go de la E..<:.calera."

Con el fin de que la parte dispositi
Va de senleneia inserta ll.eguea cono
cimi-ento .del denunciado, Joaquín
Quintero Huiz, y le sirva de notiffca
ción en forma, expido la ,presente pa
ra :Su inserción .en la GACETA. .

Madrid, 18 de Febrero de 19.27.-El
Secretario, Santiago de la Escalera.
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;L~~as;hatt¡ElS pr.eseritaxá#~~uS)$O~i,J!bu~_Il9.g~J.~jJjJ~J~e.cl~~.ueIÍl·e:üe Va- t··' :Do,y fe: Qne en:e.l e~dienfe' dé júi- .
lí~it~des,do.cumentada;s::,:en~-el-%,la:z-o-.~e· lfecas. a.28 de Fe-b;rero de 1927.--;El cio verbal 00 :faita~ Beg-Llido en este
tr-éinta,días,á"":cont¡¡ifüésde@eapa- Secr:e,tarlo.. :P., H;,R~eal"d~ ~T€-mt•..,.-YI$t- J'UZgado muníci·pal, y ·-del qü-e luego se
.I'8ZCa inserto ei;.teédí-ctO en .1a,:G:ACETA La· bu:eno, el·' .Tul3z mUD:IClpal,. -:Para- 'halI"á me-m:ioo, se ,ha dicta-d'o senten:cia, .

'DE ~.yd.Boletjn~ D{j.dal d.e la euellos. ,.JQ-;..-2222 tuyo 'éIliCa1J.ezamie-n-to y paJI'tédisposi""
pr~vin¿j~ ante:7el.Sr,J.b.ez:;:ae primera tiva son éOffiQ>sigue::, f.':' "
iMtan'éra~de' 'ésta chirlad. ' ~,~. ----o "Se:::::tencfa.-',---:::En ija. viila ;de Riazá"a :;.

MQ..dhi:a,21Pd-eFelHiero.-de 1927.-" '12-4:¡jte Enero de 1927; el Sr. "D,':JuliáD.'
Er'Juéi;~ii.ñ.iAdell.~P: K~M./Rutilio En la á-oelaci6u del jui,cio.ct.e·fánas S-anzGarcía, Juez muini'Ci:p'a:1 .S:upl-ellJe '
MOnfarte.:.· ',-, . . ,: ,JO'-:'2220 de que se hará mención, se :hadicta-j' Y:'actu:ante enJeHa viII a, ha 'vjstQ-v

, ',',:~: - ,~, ,~., ;::~ do. por la Superioridad ,la' siguiente . e:gmíi.riad-o IÓS:"'prooooentes aUJto~.d-e '
.,., P~~Zú~..o:~Y§pIJA.. s·entencia,. cuya cabe.zay:par:ledi5lpo-, juicio,~er:balde faltas, $eguIdaS' ,en e<i- '

.' - •.~' "";" c, ',"'c'" .-' .' •• __ 'siUvaso,ncomo sigúe: ,.... ,,:' '0, . te-:Jn7;Q"WQ D1UI:Üci tVaJ; (ln virtu. rt de de-
D. Vkitom3nÜ·Lera--·lJeros' Juei"mu- '''8 t'· E' 1 . d d . Al aJá' . ~

nie~,"_ail;:dé.. Pal.ázu.··elv·~e·V.éd.,'·.'. i"ia.·. -' en enCla.--"-'n. &:cm a ae ,C' nuncia-pr-esentada pOrel.señor'Te-·
- ' de Henares. ,a 24 de Se-ptiembre' de nie-llte de la: Guardiacivii de. esta villa .

HagO $iber:;:Qlle h"il'4índcse vacante 1926. VisLos por .el SI'. D. JOS~ Marra co.ntra Julílm de Diego -Gutiérrez,T-eo- '
la plaZa-~el:!OOI:etai.i~eh pfopi:édad -<!e d~.la Llave y porral, .fll,ez de lpt:fruc-' doro de'1lliSI-f..~ras GHpérez~ .. Ma:.rial)o
este .ñ.Izga<io .mUQlClp.BJ,--se anunCJa CJOn d~ ,la. mlsma..'Y e s.uparbdo, los Sanz:'MiórenO.Jus-to MaLeo RodrigUEii, .'
su pl'Oivisi6Ii:: a éOii.cüT'So entre. Seere- . re'" tes tú d u d. falt e
tariosi'lléJ.u7M:dos."m~,v.ri:.ici~ales;segu.'n p -:t'n.. au s e J lelO e a..~. n VaHmtín .,Prieto d:el-Pino, Manue-l l\fu-

~- . d'29 apela.c~ón,¡;procedantes• 4e1
9

. .Juzgado iíoz Pérez, Angel GaH'eg'{1 y Manul!!IPé-
1-0 disPuéSlo:"eii. ef~ali,deCl'eto e· mun.~cliPal .de.1 p.,uente ." úe ~...~., alleGas, y r..ez.,· .:Y'JOO.. in,'os de és,ta.·villa .. a exeerici6.n
de NOV-ieW.b1'8 de 1-9M, YReal orden de =lnl Ms tre tP. rtn 1 u 1 1-
9 de Dieiemhre:,deaiebo·,año. pudiendo :';";>' .,1, .•• _~;n:.. ..: .pa,r -s, .... ~ ,~-: 11a e· ' lÍ-e' V8!J:entin;An-g-eL GaUegoyManu~1 .
Ios'1nt:eresados 'présel1tar sus solicitu_lYIm~'~I'10~al,YI d~e oté_como ~e-. Pérez, que Jo ron· de Ma:>drid, hoy d~ ,
des", ·debidamente. <locumen.tadas. aml.e n~ncla a,.. eressa . .ozano antos, .e.... ..igno'rodo paradero. ·por turbar U~ve-'-

, d cma .de dlcha barrIada, por escánda!o, II·".ent. nI {)l't'I.on .. ?p~l-li""o'
elseñol" Juez de-primera:cinstancia e Fallo. 'que, ',.c.or:úirmando: la 'seI!te.n- .e..<."~~ •. ~y,'b '-' ,

afJedma de Rfoseco' durante .elplazo de cia,. deb'o,:con!ienar y.condenoa la de-o . Fallo quede,bo ah'"O'lV'e~ ya~u-e~lv<'l
treinta días; ~ cq-nta.r c1e..,~eel si-guien:..:. ~ ·nunciada Teresa .Lo~ano Santos· a la hlbl'e-mente a .'JoS 'de.nuncla-dQsJuhán
tB;'~ai' 'eliQuea..parezca fIiSerto ~ ,pr~"'" ¡multa de 15 pesetas y reprensión, de_o . ,d-e.Di-egCl Gutié.rrez;. 'Tleodor.o de las'.
seÍlte 'anuncio'. en' la GACETA. DE Mi.- ,'b-i-endo ..hace.r·efeclhm.aqnélJa .-t:ll pa- " i 'Ii'-exas GUpé:I¡eli. ~,Ma~l(l[lo. Sanz. More
DRt¡):-j Boletin 'Oficial de:Ia· provincia: .... pel de pagos al&,-udo, y SUfriendo"I,no, Justo ~fateo, R(lurf[Uez, Valentía

'E::,"i.e Munici,pJo consta de') .lZ2 ha-, '.Ca:s.iO de. i~., ..Ohren...Ci.,a'-'.':e. l. a¡p.re',m,,·i.o:....p~r-...•... ,.".:.p.rieLO .d.e.IPinQ~M,a.uuel' Muñoz Pérez,"
bÍtantes ye1800retariQ no tien~ (lLra sonal eqUlvalenti'; al :fJago. d~ .las cos-. .Angel Gallego'yManu~1 PéI"ez, du la'
retribueión que la .que det:ermllla el •. tas en .ambas instanci:'i.s.: Así por esLa', falta a los miEmos iIDp:cfada, ·decl,a-

vi~te -arr-aneel..· . .,' .' m.l sentep-CI.'a, ~.éft.nill.·ya. men.,. tEr.<J.·uz.$'an.·...::~ t.r.. an,<lo- las -eo. Slas--. d~ oficio. . . ,"'Pálazuelo de Vedija, 25 de Fe!brero do, lu pronUnCIO" mand,o yjir.mo_~Jo-,: . Así por esta ml' sen{encla;,defiUJÍl;-
de''f9''27~:-El'Juez mu'n.icipaI, Victoriá-,sé ,María de laUave~,,: '.' . .\-alllente juzgando, lo.proDuncio, roan..
no Lera,--:"P>S.:M:~ el See~tariointe- \.. .~ con e1lfin de qp.e~irvade. noU.fi-· dóy fil'lDo,prd~riandose poti:fique .p-er-
rin'oJosé'MafiaGonzález'-"" •. ' c.:HHórra.ja.denuncl~a Teresa Loza- soriaJme.·oteo a 'los 'd-enunciado,sq;ul€- se.'. .... ., J0-2135 S t . . 1 t" ... ..

,', TI?" an os,. ex;pI<loe .presen e, con el COI.:o:cé su :parnc!~ro,y para, 1o,9 q'lle UC),

. Vl.stO b-uen~. del·Sr. 'Juez, el). Pu:nte :c~,viaep'uibIic:iH6n.d-el"el1'cabeza;m,i12'n!o.
PUENTE :DE VALLE9~-\.S ~-e Val1~as~'2,8 ?~Feb~ero d-e .~921.-....':YPaI1>e .dis:rósitiva<!e esta .seIlltenCl& ..

'En. "'-l"-J'UJ'Cl'O .A~.,falt.a.s.<:,.. "en.·apela<:.ión.,· E.-! Secref.?,r. 1),•.p,: H..• filcaN!o. \ega.- en.la G....m:T..... DE· MADRID Y ~n.el Bole...
,,~ V lstO I:meno, . el .Juez mUnIclpal, Pa- fin Oficia.l de. la proyincia.--J'iUiFán

de que se hará ménc16n, ~e'h~ d!cta- l'acuello.s~ Jo-2223 sauz." . , .. , . >. ". , >::
dO'por:Iá SUperioridad-la slgu~ente
sentencia"cuya.-eabe7..&·y:parte dlSpO.....' ,., 1 Lo insem.o·,eonéueTda con su ori.gi-,
siUva •• son.,cO-IlÍ(};sigIle: e._·. ... ::'Q1JEfiO.., na!. Y para Q1.!·e conste y su ins-e-reión"

."Seritenciá.....;..En. fa ,ciudadCle Alca- en la GACETA 'DE MADRlD, expido la
Iá.;d~ Henaresa8de 0c-tubre rle1926" ID.Juanl\fanuelA:paricio y Nieto, n!,esente en Riaza a 25 de Enero de
Vi::J..ospor el Sr.. n.José l\-~arfa ,de. la .Juez municipal de esta villa de Quera. 11927'-EI secretario, Timo-teo Mar~fn.
Llave.·y Corral, Juez de. mstruCClón Hagosa.ber: Que por renuncia del V." Ro. J'Uliám. Moreno: .
d-ela misma ysu parli,lo, los ¡pre&e,9--que la de....<>em¡peñ<rba se halla vacante . JQ--e179'
tes autos .de juicio verbal de faltas, la plaza de Secretario suplente de este· ' .
E'.llapelación, proe-ede.:ltes del Juzgado 'Juzgado municipal, la cual ha de pro· .
municipal del Puente de VaIl-ecas,. y '. veer:se con a-rregl6 a 10 dispuest~ en ; ROTOVA .. '"
se.c,"Uidos enlre ,partes. de .la una, co- 'la ley -orgánica vig'ente.. ' .. ; ;., .. i.· .

roo .denun-ciarites, ..Ascens16n Alarcón Los que aspi'Nma obtenerla pres.e;n- D.~~uaIFal#hCa.net, JUez munici....
Gonzál~z y sll_',hija Nieves Váz9Uez .larán sus soli-eitudes-en eI.Juzga-do depa1dé:R(il(l.Va. .; ,., _.":. '
AJare6n~ y ..deci~Í"a,con:-o denunN~da, primera inrsta.ne.la. e i'IlStru<'JCi6nde .es-o Bazo' saber:. QUEf. ha..1Iá.ndose vaca.n.-
S-~á.río .. Rodrig·uez. ,...Pmedo, veclUas 00 'partido de QUintanar de' la Orden ~ . t;;:-r"'e'" l" .,. ., .' '. .. t.e, 1... i'"'.laz.a . d-e..Sec.r.&.a.I"ló.·.:prople ano"todas .del Pu:ente d-eVallet~as, por. e- dentro del plazo' de treinta' días,a J!<1,- ,~ .

S·l·o·ne··"'-.... habiemdo \ tamhieri ~.-ido parte .... ·· t aesd 1 ubl"'c"ó d este deesteJ"uzgaodo, se.·anunma, ~.cf.lncur::-
~, Cv:Ü ar . e a, p lea 1 n:. e -. !";o: de tras:la<1o p.ara. su n.roV.lSlÓn, porel Ministerio :fiscal," c. . •. " " . animcio en la, GACETA DE .MAnRID y 'J;

Pailo -'We revocando lasent-enClil BoletinOficial de esta. provincia. _ ~l término de treinta días,queenl¡pe-
arrfé'lada, QPJ:)O cor:denary.~~opd~~o ?- la. 'Se hace constar que este término zarána cOIltaroo desd-e 'él sigutent'e al;
de.n.ú.n... ·cia.d.a :~.'Sa.-....,01'zrario .n qdri.;.t1e.'?. I'me- ~in,iejpa;l cOllsta de, 2:.580, habitant.es . t:n queapaTl€i'iieael ¡prese'i:l1.e.en ~l Bole-·
dO. a la p:en:a.de ~eisdiasde'~rresto y.~LSeeTetario sólo¡wrcibe los de-,r.-e- tín ()fi~iald'e !aJTl1"0J~Mi~ y GACETA
meD:9f P9r:~ada una de las dos,' faltas . eh'os dé a1"anc.eI.·' :. . _. . DE::MÁDRIIl/cuya provJ.:¡¡¡6n se·haráecm
de '1esiones c.de;que. e$·..r'7'P.oJls~I~,y . Qú~ro, i$ 'de, Febrero' de. 1.927......:.. arr<>gIoa lo··di.SlPull?~;to~nel R,r-a,LG,ecre-
aI:p~j) de las -eos~;,d~. ,prlmeralns- Juan Manuel AParicio y Nieto.-El se-tu. de. 29 de Noyi~re d~ )~92() y~e-
tahda' qeefarándose' de'ofi<:;io:lasde cretu.io...J:ullá.n.Me:ndo7,Ja~· .. '..- '.' má¡s dispo.sfc.jones-coI]1;'P'I~'entQrJa~ie
esta... s~suhda. Asrpo~;t'~la JUi s.ent~n-' .. . . ,...' ,.... . ... J"O-20M "'-endo el cooso d.e.!pobla,N6n '~este
ei.a .·.de,finitivamente JU2:3'anrlo, l¡)pro:,,: ' ' , ' 'OC 'M',_ ", ',., .pu.eb-10 dé L"i5Z- habi.tantes~.
nu~ciQ, mando' y 'fi.imo.7-José María ., RIAZA .. ' ~_ '.~ -H6tova.>'Z1:de ~brero de .1927.-El
de ,J~.:~Ia'''e.n ;-' ".,~~:,..... '~'. _',."'''1' ',o ~ JUEZ muni~·aI;,,:paseu,al. F.aus~

.Y,ptira que sii'vadeuQtifi;~flclón.a . D. Till'lotoo.:,.Mart,rn.Sanz.. S~(lI~eta";",,.· . - .; . JO~2246.... '".
la::di".JÍl:Ulciada Sagrario Rodríguez :Pl- ., . . . .
n~.ge,.~i-do el:;.p~ef;~~, ..:~;'Jn el Yls..~O de1Júzgado 'm:unrc~alM:"~!:~~ " .:-'
~?·{E~." .' f~}~-~(~ó. .,.. ;;. ''] .~; '\:.'¡ .

.... :,: ...,~, .. ',~.. .....~...............-...• .- ftT..... •.. ~:, .,; .•." • •

,~-~ 't$ueeso~~ dfl R,lvWen&yrá(S·.'A.J;;;,~.1l.seó-;.~:!3aD·"V1«~t.e. 20. ,rát.·t2-9S6~·~
• jo' -, r· '" ,-. '0 '. ..... ., '... " ,:. '~,'" , ".",Jn J',:,. ' ':\~ ; •• '.~'_'~.:"'.".-.'.. ",~•••:~.',. :~.':',~.'~;'''::: •. 7. ',;'.

'~:.¡", ?,~'l~, '-~:' .,,~:. . .. ¡,',' ..:'~' ~ ".. ~. ~','~'" • ~ ¡. " ~'" ; .; "~,o \~'. " "'" .. ·.!"¡.i_'. '-.J.' I " '. ~."


